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Año CCLXIII.—Tomo I. Miércoles 23 Enero 1924. Núm. 23.—Página 369.

DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN» 
C^ile del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm, 2.549.

VENTA BB BJBM PBARBSl 
Ministerio de Id Ooberriacl^n, planta bdla« 

Número siteíto, 0,60.

ADRID
S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Eeal decreto ci'caavlo la situación de excedente 

sin sueldo y afecto a la movilización indus
trial, para los Jefes y Oficiales del Ejército 
y de la Armada que acrediten estar desti
nados en industrias o explotaciones de ca
rácter civil de directa e inmediata aplica- 
ciún a la guerra, y que voluntariamente lo 
soliciten.— Página 371.

Otro determinando la cuantía y  forma de con
cesión de las pensiones correspondientes a 
las familiar del personal civil y  m ilitar que 
preste siis servicios ál Estado con derecho 
a alguno de los Montepíos hoy existentes, o 
a pensión del Tesoro, en cualesquiera de las 
situaciones activa, de excedencia, reserva, 
jubilados o retirados, que fallezca o haya 
fallecido desde 1.® de Enero actual.—Pági
nas 371 y  372.

Otro creando un timbre especial de 10 cénti
mos de peseta, que habrá de estamparse en 
todos los décimos de la Lotería Nacional 
que se expendan en las Administraciones, 
con la excepción de los de Navidad, que lo 
llevarán de 50 céntimos cada vigésimo, y 
con el objeto de axbitrar recurs'bs para la 
Cruz Roja y  para las instituciones antitu
berculosas.— Páginos 372 y  373.

Otro cediendo en usufructo gratuito al Insti
tuto Príncipe de Asturias, dedicado al es
tudio y  tratamiento de las enfermedades 
cancerosas y  a hospitalizxición de enfermos 
pobres, de cáncer, los terrenos que en la 
finca del Estado denominada ^La Moncloa*\ 
en esta Corte, ocupa el chalet de Parisia
na.— Página 373.

Otro autorizando al Ministerio de la Goberna
ción para mantener, modificar y  hasta su
prim ir, cuándo así lo estimé^^ oportuno, los

tipos de sobrétasa que en la aotuaXidád 
van la correspondencia de caráctef épU jt^  
lar y oficial qxte c í t e l e  por vía aéréa:^  
Páginas 373 y 874.

Otro autorizanaó ci Ayuntamiento  
para implantar con carácter ordíñatHó W  
exacciones legáléé que se indicad, de t ó  
consignadas en el proyecto de ley p r e s c ^  
todo a las Cortes en 16 de Julio ae 
Página 374.

Otro ídem al Ayuntamiento de Las Palmas {Cc^ 
narias) para la exacción con cardcfer ordi
nario de un arbitrio sobre el producto neto 
de las Compañías anónimas y comanditaria^ 
por acciones de capital^ superior a 500.000 
pesetas.— Páginas 374 y* 375.

Otro nombrando Cahallero Gran Cruz de Ui
, Real orden de Isabel la Católica a D. ÍM h  

Jiménez Canga-Argüelles.— Página 375.
Otro rehabilitado , sin perjuicio de terrero 'de 

mejor derecho, el Titulo de Marqués de 
Montanaro [antes Euercal Overa), para ií, 
m s  hijos y sucesores legítimos, a favor de 
doña María del Mar Bermúdez de Castro y 
Seriñá.— Página 375.

Otro ídem id. id. el Título de Conde de Tovar,

Ímra si, sus hijos y sucesores legitimo, a 
dvor de D. Francisco Javier Allendesaíazar 

y  Azpiroz.— Página 375.
Otro admitiendo la dimisión del cargo de Sub

secretario de Gracia y  Justicia a D. Ernes
to Jiménez Sánchez.— Página 375.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia a D. Fran^cisco Garcla- 
Goy^na y Alzugaray, M agis/ado del Tribu
nal Supremo.— Página 375.

Otro jubilando a D. Francisco Pampillón Ur- 
bina, Magistrado del Tribunal Supremo . — 
Página 375.

Otro ídem a D. Euquerio Lueña y  Eerodia, 
Magistrado electo de la Audiencia de Bar
celona.— Páginas 375 y  376.

Otro ídem a D. Pedro Sáinz de Baranda, Pre-. 
sidcnte de la  Audiencia territorial de Bur
gos.— Página 376.

Otro ídem a D. Manuel J. Caramés y Valle de
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©tro mumictando por la de cadena 
^e^rpetua, con sus accesorias, la pe-* 
na de muente impuesta a FansHno 
Marco Ortega.— Página 376. 

íitro ídem id. id. a José San Juan 
Moírtinez.— Página 376.

©tro dem id. id. a José So.ro Piijol.--^ 
Página 376.

(Xtro Ídem id. id. a Pedro Mateu CusU 
í do y  Luis Nicolau Fort. — Pdgi-- 

na  376.
©tro iídem por la de cadena perpetua, 

y  reélusión perpetua, respeetivu-- 
mente, la pena de muerte impuesta  
a M.ekjuiades Iglesias Lozano p  u 

ipetva Pedroche Lozano. — PágU 
maZTU.

'0tro ¡disponiendo cese en el cargo de ' 
dSap'ttáíi general de la primera Pie-- 
p ión  y  pase a situación de primera  
^reservxi, el Teniente geneval don 
JDiego Muñoz-Coho y Sen^ano.—Pá- 
gina 377.

©tro nombrando Capitán general de 
la  prim era Región al Teniente ge- 
fieral fD.̂  Fernando Molió y O campo, 
que :áesempeña igual cargo en la

> Jsexta Región.—Página 377.
©tro Ídem Cupítán general de la sem  ̂

ta  Región al Teniente geneval don 
M cm dú Burguete y Lana. — Pági- 

. na .377.
mtvo disponiendo pase a situación de 
 ̂ prim era reserva el Gencinal de divi- 

dsión B. Pedro Vives y Vích.—Pági- 
, na 377.
JIDlrps. disponiendo pasen a la situar 
‘"\p ión  de segunda reserva el General 

dfie brigada en primera reserva don 
\^a n u é l Manso Rozas; el In tei^en-  
liior de división ^en primera .reserva 
■0. Vicente Franca .e Iharra^ y  el

- |Í7itemenfor de Ejército en prhnera  
i feserva D. Ramón García e Igurm .

> Página 377.
©tro concediendo la Gran Cruz de la 

\ Orden del Mérito Naval, blanca, a 
JuMo Moreno, Ministro de MarT  

 ̂ %a, interino, de la República
tina.— Página 377.

©tro declarando Jubilado a D. Teodor 
fo  Tapia y  Granados, Jefe de Ad- 

lív> dninistración de segunda clase del 
' tJuerpo general de Administración 

i ^Jde la Hacienda pública, Interventor 
L Me Hacienda, electo, en la provmcia 
\  de Logroño.—Página 377. 

pf?'o nombrando Delegado de H aden- 
M(t en la  provincia de Huelva a don 

i %uis López Gutiérrez, Jefe de Ad- 
piinisiración de primera clase del 
'Cuerpo general de Administración  
Ue la Hacienda pública, Interventor 

[de la Ordenación de Pagos por ohli's
- tgaciones de los Ministerios de Gra

cia y Justicia y Gabernación.—Pd^
f  gina 377.
©tro declarando jubilado a D. Ramón 

i de Fonseca y  Palma, Jefe de Adm i- 
dnistración de tercera clase, Corita- 

 ̂ dor de la de primeros del Tribunal
> de Cuentas del Reino.— Página 378.

 ̂f d r o  nombrando por traslación Inter--
, ventor de la Ordenación de Pagos 
por obligaciones de los Ministerios 
do Gracia y Justicia y Gobernación 
d  D. Juan Pérez y  Vázquez de Zúñi- 
jga, Jefe de Administración ed terce- 
Tü clase, ■Subdirector tercero de la 
ÍJDeuda y  Clases pasivas. — Pági^. 
^  87S,

Otro declarando jubilado a D. Jesús 
Martínez y  Pérez de Tudela, Jefe de 
Administración de segunda clase, 

.Tesorero de Hacienda en la provin-^ 
cía de Barcelona.-—Página 378.

Otro nombrando por traslación Teso-f 
rero de Hacienda en la provincia de 
Barcelona a D. Antonio Campos To- 
rreblanca, Jefe de Administración 
de tercera clase en la Dirección ge
neral de Propiedades e Impuestos. 
Página 378.

\Jtro declarando jubilado d D. Tomás 
Babiera Marti, Catedrático de AgvU 
cultura y  Técnica agrícola e indus
trial del Instituto de Lérida.—P á 
gina 378.

DEPARTAMENTOS W!N!STER!ALES

Gracia y  Justicia^
Real orden recordando a los Presi

dentes de las Audiencias territoría- 
1k s  que las reglas a que se refiero 
el Real decreto de 23 de Diciembre 
del año próximo pasado, relativo a 
Tribunales regionales del Trabajo 
ferroviario, han sido aprobadas por 
Real orden de 27 del referido mes 
e insertas eii la Gaceta  del día 28 
{páginas U50 y  1451). — Pági
na 378.

Otra declarando en situación de exce
dencia ■volunlaríu a D. Aurelio Del
gado y  Alcalá, Registrador de la 
Propiedad de ■Bujalance. —  Pági
na  378.

Otra ídem id. id. a D. José Gómez 
Davó, Registrador de la Propiedad 
de Dar oca.— Página 378.

Otra nombrando a D. Feliciano M artí
nez Pereiro para la Secvela/ria del 
Juzgado de primera im iancia de 
Garrovülas.— Página 378.

Otra declarando jubilado., por im/po- 
sibilidad física, a D. Amonio M u
ñoz Pérez, Oficial primero de Sala 
de la Audiencia de Almería.—Pá
ginas 378 y 379.

Otra ídem excedente en el cargo de 
Secretario del Juzgado de Montal- 
hán a D. Manuel de Dalmases y de 
Marsot.— Página 379.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia 
de Borjas Blancas a D. Fernando 
Tournán Leonard, Secretorio jud i
cial de Fraga.— Página 379.

Otra declarando excedente del cargo 
de Secretario judicial de Befiabarre 
a D. Luis Girón Rubio.— Pági
na 379.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia 
del distrito ciel Salvador, de Sevilla, 
á D. Casvmiro Revuelta y  Ortiz de 
Torunza, Secretario judicial de Or- 
gaz.— Página 37d.

Hacienda, v 4

Real orden prorrogando po f 'quince 
días la licencia que, por enfermo, 
se encuentra disfrutando D. Roque 
Rivera Diez, Oficial de segunda cla
se de la Intervención de Hacienda 
de Gerona.— Pagina 37^.

Otra ídem por ocho días que, por en
fermo, se encuentra disfrutando don 
Víctor Pastor Bereciartúa, Oficial 
de primera clase de la Administran

ción de Contribuciones de Baree-s 
lona.— Página 37^. '

Gobernación; _
Reales órdenes fijando el 15 dé FeA 

brerq próximo como fecha para 
comienzo a la reforma acordada ept, 
el servicio de paquetes postales.-^  
Páginas 379 y  380.

Otra circular declarando prorrogados^ 
durante el año económico próxima 
los actuales presupuestos de Zô ' 
Ayuntamientos y  de las Diputacio-^ 
nes provinciales, con excepción de¡ 
las Diputaciones Vascongadas y Na  ̂
varra y  de aquellas Corporacioncéi 
provinciales y municipales que hu^ 
bies en aprobado ya los nuevos pre-  ̂
supuestos; y disponiendo que ta^ 
Diputaciones y Ayuntamientos ha-i 
gdn el acoplamiento de sus pre,su^ : 
puestos al ejercicio económico em  
trante con sujeción a las norma^^  ̂
generales que se insertan. — Págu 
ñas 380 y 381. j

Instrucción pública y  Bellas Artesy’ ^
Real orden declarando Monumento \ 

Nacional el Monasterio de Nuestré^ í 
Señora de Rueda, .sito en el térim-i  ̂
no municipal de Escatrón {Zarago_  ̂ í 
za) ̂ P á g in a s  381 a 383,

Trabajo, Comercio e Industria, f
Real orden declarando que en el Pxi-i 

lacio del Hielo y  del A^utomóvil se j 
celebrará una feria de automóviles] 
motocicletas, bicüíelas y accesorwSi \ 
dura.nte los días 5 y  25 de Mayo, 
próximo, ambos incíusíve.— Pág.knl 
ñas 383 y 384.

Administración Central. >
DEPARTAMExNTOS MINISTEÍ1IAL13
E sta d o .— Subsecretaría. — Sección 

Comercio.—Anunciando que el Mu ' 
nistro de A^griciiltura y  Pesca, de, 
Inglaterra, ha dictado la orden, qni 
Se inserta, relativa al "'Colorudó̂  
¡BcetW  {escarabajo d,e la patata).’-^ 
Página 385.

G racia y  J u st ic ia .—  B ubsecretaría.^  ; 
Anunciando hallarse vacante la pU* 
za de Médico forense y de la Prisión ; 
preventiva  de los Juzgados de prU 1 
mera instancia de Baeza, Ciuáaá, ; 
Real, Pamplona, Santiago, Segovia, . 
n Vitoria.— Página 385.

Direoición general de los Registros ’3Í  ̂
del Notariado.— Anunciando hallar^ |  
se vacantes los Registros de la Pvo-i f- 
piedad que se mencionan.— Páyh f

- na 386. * ^
M arina.— D irección  general de NaAsei 

gación  y  Pesca m arítim a.— Arrso A  ̂
los navegantes.— Grupos 48 y  
Página 386. 7 t.

H acienda,—-Subsecretaría. — RectifU i 
eación a la Real orden inserta en ® 
G aceta  del día de ayer, relatina 4 [ 
visita girada a la Administración U | 
Propiedades e Impuestos de la proj 
viñeta dé Madrid.—Página 392. ’ |

G obernación . — Dirección general dOj 
■Seguridad. — Anunciando Láber^ 
amortizado seis plazas de -GnurdiM ty 
primeros del Cuerpo do SegurUf^ \ 
Página 89^. [

A n e x o s  (1 .^  v  3 .^ '
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P A R T E  O F I C I A U

' S. M. el Rey Doa AITonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas do 
la  Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PREIMIfCI'A DEL M E C ir k ia  
i i i i T Á R

EXPOSIGION ■'

: SEnOH: E n tre  los Jefes y Oficiai-
ites áel E jé rc ito  y de la A rm ada que 
d is fru tan  la situación  de su p em u - 
m erario , hay algunos que dedican 
sus actividades y conocim ientos a 
in dustrias o explotaciones civiles de 
inm ediata y d irec ta  aplicación a la 
guerra. Ni fuera  ju s to  t r a ta r  a és
tos de la m ism a m anera  que a los 

. que utilizan la  expresada situación  
para  su descanso o p a ra  dedicarse 
a asun tos de índole p a rticu la r, 
puesto  que los p rim eros perfeccio 
nan  y en tretrenen  conocim ientos 
útiles al E jército  y la M arina, que 
tal vez no pud ieran  d esa rro lla r en 
el servicio activo, ni parece lógico 
qo utilice el Estado, en la  m edida 
de lo posible y a los fines de la m o- 
yilización de las in d u stria s , de ta n 
ta  im portancia  y ap licación  en la 
guerra  m oderna, la situación , a p ti
tudes y posibilidades de dichos J e -  
íe s  y Oficiales.
V Oon este fin, in te re sa  c rea r una 
Situación especial y v o lu n ta ria  que, 
;sin g asto  alguno p a ra  el E stado  y 
a cambio de c ie rtas v en ta ja s , p e r -  
5nita u ti 1 Í2rar los servicios del p e r-  
;sonaI que, alejado hoy de la  escala 
ftctrva de sus Ouerpos, p re s ta  sus 
lgi3rvicTos en ia  esfe ra  de la s  ac tiv i- 
'(fe-des civiles, p-ero aplicables a la  
;g'uerra. E s ta  situación  es la que se 
refleja en el s igu ien te  proyecto de 
Real decreto que el Jefe del Go
bierno, de acuerdo con el D irec to 
rio. M ilitar, tiene la honra  de elevar 
a la ilrm a de V. M.
; M adrid, 22 de E nerq  de .g:

SEÑOR:' I
 ̂ X  D. R. p. de V, M„ . í

Mpuíin BIS IlivEnA y  gOebakeja.

r e a i ,m )e g r e t q :
p tío p u ^ ta ' del Je fe  del G-obíeT- 

presiden^ del B ireq torio  B il l -  
Y ds: ítoaeirdo .con éste,

Artículo 1.® Para los Jéfes- f
Oficiales del E jérc ito  y de la Arma-, 
da, que acred iten  e s ta r  destinados 
en indu strias  ó explotaciones de 
ca rác te r civil, de d irecta e inm edia
ta  aplicación a la guerra , y vo lun
ta riam en te  lo soliciten, se crea la 
situación  de excedente sin  sueldo y 
afecto a la m ovilización industria l, 
que podrá concederse sí necesida
des im prescindibles del servicio no 
lo im piden,

A rtículo 2.® Los Jefes y Oficiales 
que pertenezcan  a e s ta  nueva s i
tuación  quedarán  agregados a las 
respectivas Com isiones reg ionales 
de m ovilización de in d u stria s  y de
penderán  d irectam ente del co rre s 
pondiente Jefe  de las m ism as. En 
ta l concepto, su m in is tra rán  a sus 
respectivas Comisiones los datos y 
elem entos estad ísticos que se les 
in terese .

A rtículo 3.® El tiem po servido 
en la nueva situación  se com pu
ta rá  como de servicios p a ra  acre
d ita r derecho a haberes pasivos y 
p a ra  la Cruz de San Kerm enegildo. 
Los Jefes y Oficiales que a ella p e r 
tenezcan ten d rán  derecho al uso; 
del ta lonario  anejo .á la" ca rte ra  m i
lita r.

A rtículo 4.® Los Jefes y Oficiales 
en situación  de excedentes sin suel
do afectos a la  m ovilización in dus
tria l, podrán  ser llam ados al se r
vicio activo cuando las necesidades 
de éste lo exijan, en tiem po de paz:, 
con tre s  m eses de anticipación.

A rtículo 5.® Quedan' derogadas 
cuan tas d isposiciones se opongan 
al cum plim iento de este D ecreto.

Dado en Palacio  a veintidós de 
Enero  dq mil nove.ci.entos yeíA ti- 
cuatro i . ' ‘ p, >

"'A LEO N SQ ^'
El PreslcTcnte del D irectorio M ilitar,

M ig u e u  P r im o  b e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

'EXPOSICION ‘
‘SEflQ'Rf Aj estabilecersé eií el s i

glo XYIil los M onieptos de las d i- 
veTsas ca rre ras  del E stado  se a r -  
imonizaron las pensiones por ellos 
concedidas, con los sufldo.s que en
tonces percib ía  :él personal favore
cido. p o r ta n  benéficas instituclo-í 
lies, '

E s ta  proporciG n no se hubiera a l
terado de con tinuar los Montes con 

tu s  fondos propios, pues el aum en
to de sus bienes por, repetidas do
n a c io n es  y el de los descuentos al 
íaum eptar lotŝ  sueldos líáb rían  p e r-

Tos pensionistas. Piero ;al inqaüta^^
' so di Tesoro público del capital 
de los M ontepíos, subrogándoise eij 
sus .obligaciones, quedaron  lai$ ta^ 
rifa s  inmovilizíadas, mientra.sf qu.í 
el cambio de las ;condiciones' ecp-i 
nóm icas de la  vida hizo que la  cuaií-^’ 
día de los sueldois creciera da modq 
ex traord inario , dando po r re su ltad (| 
;que ahora, al m o rir un  funciona4 
rio, de ja  a’ su fam ilia en la mayq®^ '̂ 
r ía  de los casos en verdadera indiW 
gencia, por no haber medio de sus;4 
ten ta rse  hoy con lo que eií eil sÍ4 
glo XVIII constitu ía  un  .mod^stísí4 
m d pasafiw i r4 |
> Por otra parte, deisdé entohces Eá 
experim entado un cambio radipal 1^ 
A dm inistración pública; se h a d  
creado nuevas ca rre ras , han yariá^' 
do los destinos y los empleos 
como los Montepíos tam poco "si-*! 
gu ieron  esta  evolución, se hizo in4 
d lspensable ir  ;encajando los iiu e f  
vos cargos en los viejos moldes, erí 
fo rm a tan  a rb itra ria , que r e s u l t í  
hoyt, p o r ejem plo, incorporado al! 
Montepío de Correos los Ingeniéw 
rois de Caminos, al de Hacienda loa? 
de Minas, los Cated.ráti eos y l o í  
iJueces, y al de M inisterio y .Tribu-* 
nales todo el personal que no bon4 
siguió cabida en los o tros. i

A rem ediar situación tan  anómn-t' 
la  acudió el proyecto de ley llam a
do del Tesoro, de 20 de Mayo dei 
1862, puésto  én  vigor po r la ley dé! 
P resupuestos de 25 de Junio  doí 
1864. En él se prescindía de pro-* 
bicd encías y den omina clones y  
igualaba a todos los servidores de| 

Estado, atendiendd únicam ente á  su; 
sueldo y al tiem po de servicio paraí 
reg u la r las pensiones,. Mas suspen-« , 
dida en 22 de Octubre de 1868 lal 
aptlicación de tan  equitativo p ro 
yecto, son ya .contadas las familia^, 
que tienen opción a sus beneficios’,; 
con lo cual ha vuelto a plantearse; 
el problem a de las clases pasivas,’ 
can urgen.cia y  agudeza extraordi-^ 
n a ria s .

A resolverlo  de una m anera  (W  
fm itiva tiende el proyecto adjunti^ 
que reproduce en sus líneas gene
ra les el ,de 1''862. En él se equipa-» 
ran  las condiciones de todas las fa-  ̂
m illas de los funcionarios p ú b li-  
qos, sean m ílitáres o civiles, rfqv 
atender para  nada a su empleo P* 
condición, determ inándose las pen< 
sienes únicam ente por Jos sueldo^^ 
con lo que siemp.re se m antendrá 
la  debida proporción eiitr.Q unas ^  
otros.- ■ ■' \
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para  re p a ra r  a lgnnas in ju s ti-  

í>ias, como eran  ]as de p riv a r  de 
pensión  a los h ijos na tu ra les  y a 
quienes se casaban ia articulo inortís, 
que respond ían  a conceptos ya do»^ 
te rrad o s  de n u e s tra s  leyes, y se ha 
■Cuidado, por últim o, de re sp e ta r  to 
do derecho leg ítim am ente  adquirido 
por medio de la facultad de op-- 
c!ón en tre  las apitiguas y }as nue^- 
yas pensiones, que de modo expre
só se reconoc-0 .
> A cambio de estaiS ventaja.s, el pro
yecto adjunto doterm inará por el 
pronto abgón Rumento en el presu-- 
pues.to do Clases pa.sivas; pero como 
los funcionarios ingresados en el ser
vicio desde 1-® de E nero  de 1919 no 
d e ja rán  derechos viudedad ni 
■orfandad, dicho p resu p u esto  irá  d is-, 
m iniiyendo rápi-damente, h a s ta  anu 
la rse  en fecha na* muy le jana.

En v irtud  de las consideraciones 
íexpuestas, el J’sfe del Gobierno, 
P residen te  del D íractcrio  M ilitar, de 
acuerdo  con éste, tiene el honor de 
som eter a la aprobación de Y. M. el 
‘llgu ien to  proyecto de D ecreto.

M adrid, 22 de E nero  de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

)líG UEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
A propuesta diel Jefe del Gobierno, 

'Presidente del Directorio M ilitar, y 
de acuerdo co-n éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La cuantía de las pen

siones correspondientes a las familias 
del personal civil y m ilitar que preste 
sus servicios al Estado, con derecho a 
alguno de los Montepíots hoy existen
tes, o a pensión del Teso-ro en cuales
quiera de las situaciones activa, de 
excedencia, resen^a, jubilados o re ti
rados, que fallezca desde el 1.® de Ene
ro de 1924, será precisamente la de 
Ja cuarta parte del mayor sueldo dis
frutado durante dos años por el cau
sante, sin que pueda exceder esta pen-» 
sión en ningún caso de 5.0'0'0 
anuales.

Para tener derecho a este benefício 
habrán de contar los causantes diez 
¡años, por lo menos, de servicios efec
tivos.

A rticule 2} (Jomo única excepción 
íR lo diispuesio en el artíicuio anterior, 
cuando el nmyor sueldo percibido du
rantes dois años por los causantes no 
llegue a 4.000 pesetas anuales, si cuen- 
■itan diez años de servicios, d isfru tarán  
®UiS fam iliar, en concepto de pensión, 
la ierecira ^ r í e  de aquel sueldo, sin

que pueda excedeir nunca de 1.000 pe
setas al año.

Artículo 3.® Los individuos de los 
Cuerpos político-m ilitares, ingresados 
en el servicio del Estado con anterio
ridad al 1.® d.e Enero de 1919, no in
corporados aún al Montepío m ilitar, 
quedan comprendidos en los des ar- 
tícuio-3 anteriores, a p a rtir  de la fecha 
do esto Real decreto, legando el dere
cho de pensión para sus familias en 
los términos que ios mismos exprcsiTai.

Artículo 4.® La declaración de de
recho a pensión se continuará ha
ciendo por la Dirección general de la 
Deuda y Glasés pasivas, o por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se
gún que Ic-íS causantes procedan de la 
Administración civil o del Ejército y 
Armada.

Para hacer aquella declaración se 
ajustarán  ambos GentrOíS a las resSpec- 
tivas legiislaciones actualmente vigen- 
teá.

Artículo 5.® , Gontinuairán subsis- 
tontes jas leyes y díisposiciones que 
actuajlmente conceden pensión a las 
fam ilias de los que m ueren en fun
ción del servicio, y demás leyes espe
cíalas, y en cuanto al personal m ili
tar, a los que posean la cruz de María 
Cristina, desaparecidos en campaña, 
m uertos en función de guerra o de
resultas de sus heridas, estando p ri- 
sion.eros del enemigo o en accidentes 
do aviación o submarmos.

Artículo 6.® Las faniMias a quio- 
íies el artículo anterior se refiere po
drán optar por una sola vez entre 
aquellas pensiones especiales o las 
que este Decreto concede,

Igualmenie las familias a quienes 
comprende la presente disposición 
tendrán derecho a optar, también por 
una sula vez, entre los beneficios que 
en ella so Ies señala y los que por le
yes anteriores les correspondieran.

Artículo 7.® A p artir  de 1.® de 
Enero de 1924,. los matrimonios con
traídos in articulo moríis producirán, 
para derechos pasivos, iguales efectos 
que lois contraídos en forma ordinaria.

Se concede asimisimo pensión a las 
®amilias de los funcionariois civiles o 
m di tares que, habiénd'Ose casado in 
artículo moríiSy hubieran fallecido 
•anteis de 1.® de Enero de 1924. Estas 
pensionas se señada.rán 'con anreglo a 
la legislación vigente en la f̂ ><3ha del 
fallecimiento de los causantes y sin 
derecho a atrasos de ninguna clase.

A'íifeulo 8.® Sin perjuicio de las 
resipausabilidades de otros órdeneiS en 
que incurriesen los m ilitares por con
traer matrimonio sin observar los re 
quisitos exigidos por las disposiciones 
reglam entarias aplicables ai caso, sus

faimili-as, no perderán el derecho a 
pensión.

Artículo 9.® LoiS hijos naturales, 
legalmente reconocidos, tendrán dere
cho a las pensiones que eáte Decreto 
concede. Guando concurran con la viu
da, percibirán la tercera parlo de la 
pensión; si concurren con hijos,legí-( 
timos, la m itad de lo que pertenezca 
a cada uno de éstos,- y si conciirries-3u 
con una y otros, se hará el cómiputo, 
asignando la m itad de la pensión a la 
viuda y la otra mitad a los hijos legí
timos y naturales, en la proporción 
antes expresada.

Artículo 10. Los empleados civiles 
y m ilitares de todas clases, ingresa
dos en el sendcio del Estado a partir 
de 1.0 de Enero de 1919, no tendrán 
derecho a logar pensión alguna con 
cargo al Tesoro público. El Gobierno I 
concertará la formación de penisiones , 1 
de viudedad y orfandad para esioá [ 
funcionarios, fijándose opórtunamente 
las bases para el ccncierto, que se rea-i  ̂  ̂
lizará con la Institución que se con- : 
si dore conveniente. ;

Artículo 11. Quedan derogadas to^ ; 
das las leyes, decretos y disposiciones í 
que se opongan a lo que dispone taxa-^ i 
tivam ente este Decreto. i

Dado en Palacio a veintidós de Ene-< 
ro de mil novecientos veinticuatro í

ALFONSO
B! Prcáütdcnto fiel Directorio Militar,

M ig u e l . P r i m o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ^

I

EXPOSICION
SEÑOR: Dos instituciones iguaL.

mente benem éritas por el laudable 
celo que despliegan en el ejercí cío de 
su acción hum anitaria  y patriótica, 
tan fecunda como perseverante, la . ; 
Cruz Roja y las Instituciones antituw 
berculosas presididas por S. M. la Rei
na Doña ■Victoria Eugenia, han ib6« - 
recido en estricta justic ia , cqn lafl! ■ 
sim patías del pueblo, que estimulait f 
y consagran estas obras, la proteccióa 
de los Gobiernos, obligados a procu-í 
r a r  el desarrollo y yida próspera dfi 
cuanto al bien público contribuye.

No disponen, sin embargo, pese a' 
todos los esfuerzos hasta  ahora reali-' y 
zadoS, do los abundantes medios eco-< [ 
nómicos que precisan, si ha de ser qx̂  f 
tensamente provechosa en la práotleá ; 
su labor, ni la Cruz Roja ni las Instí- • 
tucionea antituberculosas. ¡

Innecesario es extenderse en enca'-í ■ 
recer la imiportancia de ambas. f 
dicada primordialmeníe la primera á 
servir de auxiliar valioso a ía sanidad 
de los Ejércitos de mar y tiérr^, pot 
iniciativa propia y para cumiplir cem-'
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■promisos internacionales ineludibles, 
amíplió sus desvelos a elevar el nivel 
de la cultura sanitaria, aminorando 
así, y con la asistencia a los necesi
tados, los fatales efectos de la igno
rancia y del abandono en m ateria de 
higiene, de previsión y de elementos 
d e 'ráp id o  auxilio. Las segundas lu 
chan denodadamente contra el azote 
implacable de la i')este blanca, que en 
el número aterrador de sus víctimas 
y  en las condiciones que, a veces por 
largo tiempo, las mantiene inútiles—  
cuando no perjudiciales—, vincula 
uno de los mayores peligros quo Ja 
humanidad viene combatiendo para 
evitar su total ruina.

Deber indeclinablo de sana política 
y altísima conveniencia social es el de 
procurarles recursos en la mayor me
dida posible; mas ciertamente, por 
muy laudable que la empresa sea, pa
recería por lo menos inoportuno en 
éstos momentos imponer al contribu
yente nuevos gravámenes directos, que 
de manera sensible aum entaran sus 
desembolsos, y en la perentoriedad 
del problem/a, que tampoco puede ser 
por su grave importancia desconoci
do ni olvidado, parece hallarse up^ 
forma, a la vez sencilla y asequible, 
de arb itrar los indispensables ingre
sos, sin que para nadie represente 
yerdadiero sacrificio, mediante el plan 
que a la Augusta sanción de V. M. se 
'somete en el adjunto proyecto de De 
creto.

Madrid, de Enero de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V, M.,

A í ig u e l  P r im o  DE R i v e r a  y  O r i 5a n e j a .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguientes
Artículo i.® Se crea un tim bre es

pecial de 10 céntimos de peseta, que 
habrá de estamparse en todos los dé
cimos de la Lotería Nacional que se 
expendan por las respectivas Admi
nistraciones, con la única excepción 
de lo3 vigésimios del sorteo de Navi
dad, que lo llevarán de 50 céntimos 
cada uno.

Artículo 2." El citado sello se es
tampará en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre con arreglo a un 
modelo en que figuren los emblemas 
| e  la Cruz Roja y de la Liga A ntitu - 
perculosa, corriendo los gastos por 
'cuenta de las entidades en cuyo p ro - 
yecho so crea.

Artículo 3.® Trim estralm ente, la  
Pirección general del Tesoro liqui-: 
fiará el ingreso extraordinari.o que la

fijación del timbro produzca, y de
ducidos los gastos, lo entregará con 
las debidas formalidades, y por m i
tad, a la Asamblea Suprema de la 
Cruz Roja, que ostenta la representa
ción jurídica de la Institución, y al 
Real Patronato para la Lucha Anti
tuberculosa, presidido por S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia.

Artículo 4.® Este timbre se apli
cará desde el prim er sorteo de Mar-: 
zo del año corriente.

Artículo 5.® Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
reglam entarias que exijan el cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSQ
El Pi’esid^Rte Directorio M ilitar.

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a *

EXPOSICION
SEÑOR: La importancia de los ser-? 

vicios que presta eü Instituto “Prín
cipe de A sturias”, dedicado aJ cstu-f 
dio y tratam iento de las enfermeda
des cancerosas, es motivo suficiente 
para que por parte del Estado se le 
preste auxilio, a fin de que dicho Ins
tituto pueda cum plir del mejor modo 
posible SU alta misión social y hum a
nitaria, tanto más cuanto que, aunque 
de reciente creación, lleva ya realiza
da una lahor científica dio gran in
terés.

Fundado en esta consideración y en 
la de que la aludida Institución ha 
sido creada no sólo para el estudio 
de la terrible enfermedadi, sino tam-? 
bién para la hospitalizacióin gratu ita  
de enfermos pobres, lo que requiere 
disponer de locales adecuados, que 
pueden ser los que hoy posee el Es
tado sin destino determinado en la 
Mondo a, de esta Corte, el Presidente 
que suscribe tiene <el honor de some-. 
ie r a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto,

MadrM, 22 de Enero de 1924-

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en disponer lo sigumsieT- 
Artículo 1.0 Se cedo en usufructo 

gratuito al Instituto “Príncipe de 
Á sturias”, dedicado al estudio y tra 
tamiento de las enfermedades cance-: 
toisaiS y a hospitalización de enfermos

pobres, do cánoer, ios terrenos que 
ía finca dél Estado denominadai 
Moncioa”, en esta Cort^ ocupá éí 
**chalet” de Parisianá, cbh sus ediñvi 
cae iones y jardines, para que á q u ^  
Ins-tituto pueda cumplir sus fine î 
cíales y humanitarios.

Artículo 2.0 Por el Ministerio Úé 
Hacienda se adoptarán las disposiciQ'í 
nes neoesarias para la ejecución de 
este Decreto, teniendo en cuenta loi 
preceptos de la ley de l .o do Junio de 
.1069, que habrán de ser áplicadog, etf 
cuanto corresponda, a la cesión doi 
que se trata.

Dado en Palacio á veintidós de Enea 
ro de mil novecientos veínLícualro.

ALFONSQ’
f il PresiSento fiel Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ^

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 17 d0 

Octubre de 1919, por el cual qued(Í 
autorizado el Ministerio do la Gobera 
nación para la implantación do loii 
Servicios Postales Aéreos, al fijar la« 
clases de correspondencia que podíau 
circular por las líneas que se estalílén 
ciesen determinó también las cohdl^ 
ciones que aquélla había de reunir, el 
carácter de urgencia que había 
dársele, a los efectos de su reparta  
a do'micilio, y el recargo que, indiipen^ 
dientemente del franqueo, los expedid 
dores tenían que satisfacer por smi 
envíos, en concepto de porte especiad 
o sobretasa que al Tesoro pudiera' 
compensar del sacrificio que realiza-i 
ba para atender al sostenimiento de 
este moderno y costoso medio dd 
transporte.

La realidad, sin embargo, ha venÍM 
do a defraudar las esperanzas que se 
concibieron al crearse estos servicios, 
toda vez que a pesar dal tiempo trans-? 
currido desde la implantación de las 
líneas hoy en curso, el moví miento 
postal en ellas viene siendo tan redu-í 
cido que bien pudiera creerse qiia 
para el público, en general, ha pasa-^ 
do inadvertido su funcionamiento. V 
aunque a muy diversas causas deba 
atribuirse el escaso éxito obtenido, no 
ofrece duda alguna de que la primor-í 
dial de todas lo ha sido la razón eco
nómica, Poco habituado el expedidor 
español al pagu de dere.íhos extrajr-i 
diñarlos, se ha retraído de utilizar 
este rápido elemento de transporto, 
malogrando con su abstención los es-; 
fuerzos y siacrificios realizados en pro 
de una reforma llevada a la práctica 
con el anhelo de contribuir al dea®
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Arrollo de to a  de las manifestaciones 
to á s  prepoteiites de lets alances cien-: 
tfflcos de nuestro tieimpo.
. Se ye, pues, que con el rnanlenÍH 
íniento del régimen actual ni obtiene 
lieneñcio alguno la Arlminístración, 
que ineludiblemente ba de pagar a las 
Compañías concesionarias cantidades 
de consideración, en cumplimiento de 
los compromisos coiitraidos, ni las 
oficinas de Correos puéden utilizar 
los servicios cohtralados para el da-r 
yio de más correspondencia que aque- 
’lla por la cual se ban satisfecho pre- 
iyiam’enie los derechos de sobre (asa, 
aun cuando por interrupción de las 
líneas terrestres liayan de demorar el 
curso de expediciones importantes en 
regiones ¡donde son simultáneas con 
las aéreas y aunque como con 1 recu en
cía ocurre en  una de las ru tas aero- 
postaleis establecidas se trate de ob
jetos consignados a  las fuerzas de 
nuestro Ejército en Marruecos, acree- 
jdoras de las mayores ventajas que en 
lodos los órdenes sea posible propor- 
^ionarle.

Bara rem ediar el mal que esto pro
duce y obtener, por íanto, si no la re 
muneración que en principio se t u o -  
lendió, sí al menos alguna ulilldad 
de los dispendios que se realizan, será 
precrso facultar al MTiiistcrro de la 
ílobemaclón para m antener donde lo 
íírea con veniente, reducir o suprim ir 
el derecbo de porte especial o Si.^bre- 
iasa  que boy grava los envíos posta-: 
les que ban de conducirse por el ser- 
,yi-cio aéreo, lo mismo en las lineas es- 
laMeeidas que en las que en 1j suce
sivo se estaMezcan, aunque Im utan- 
éo, por el pronto, la reforma a la co-- 
rrespondencia epistolar y oficid ex
clusivamente, sin perjuicio de liaccr 
^ te n s iv a  más adelante esta ve ataja a 
p tra  clase de envíos, pues si bien fue- 
^  ée la Adminisiraetóii confiar
á  tad servicio, en iguales condúdones, 
toda da correspondencia, sin ros trie-, 
eión alguna, la realidad impone det<^r- 
minadas limitaciones on cuanto a pe
so y calidad, dada la capacidad actual 
de los aparatos y la carga en ellos re- 
servable para e.1 correo, con sujeción 
a eondíciones estipuladas en algunos 
Contratos ya celebrados.
* Estos ra.zonami'entO’S ban determ i- 
íiado al Jefe del Gobierno que sus- 
eribe a someter a Y. M. el siguicí.te 
proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Enero do 192-L:V
SEÑOR

A  L. R. P. de Y. M.,
p a  EiVEaA j  PruajMEJAí

: REAL DECRETO.
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acueido con éste,

Yengo en decretar lo sig.uienLe:
Artícuilo único. Queda autorizado 

el Ministerio de la Gobernación para 
mantener,, modificar y basta suprim ir, 
cuando así lo eslime oportunc, los 
tipos da sobretasa que en la acliiali- 
dad gravan la correspondencia de ca
rácter epistolar y oficial que circule 
por vía aérea, previa la fijación en 
cada caso del peso máx'mo que pue
dan alcanzar unos y otros envíos, en 
las líneas boy en curso o que en lo 
sucesivo se establezcan; eiileniliéndo' 
se .quQ facultad que se confifi.ro en 
virtud de esta disposición podrá ha
cerse extensiva a otra clase de obje
tos postales, si más adelaníe se con
siderase necesario.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Enero .de mil novecienLos veinticuatro.

AI.FONSQ

E l Presidente del D irectorio Slilitrir, 
MtGü EL PlUM O DE R lV E IU  Y O r BANEJA*

EXPOSICION '
.SEÑOR: Ej artículo 16 de lá  loy 

de P resu p u esto s  generales del E s 
tado de 26 fie Ju lio  de 192.2 au to 
rizó .al Gobierno fie S. M. p a ra  con- 
c-e-der a los A yuntam ientos todas o 
algunas fie la-s exacciones locales 
consignadas en el proyecto de ley 
p resen tado  a las Cortes el ÍG de J u 
lio fie 1918, que no hayan sido con
cedidas b as ta  la fecha, s in  exceder 
de los lím ites en él p rev istos y con 
ciertas excepciones.

Acogiéndose a aquella  au to riza- 
G Íón , el A yuntam iento de Zam.ora 
ha solicitado que se le faculte p a ra  
im poner un  derecho sobre la  in s 
pección y reconocim iento san itario  
fie reses, carnes y otro.s m an ten i
mientos fiesitinados al abasto públi
co, y otro derecho sobre el rodaje  
y a rra s tre  por v ías m unicipales con 
cualesqu iera  vehículos, com prendi
dos en los apartados l) del artícR - 
lo 59 y t) del artículo 65, respecti
vam ente, del m encionado proyecto 
de ley

Es incuestionable  la legalidad fie 
dicíios derechos, el p rim ero  de los 
cuales no puede exceder en n ingún  
caso del coste aproxim ado de los 
servicios,, y las condiciones en que 
ha fie realizarse el segundo las de
term ina el a rtícu lo  67 del repetido  
proyecto de ley, y fie o tra  p a rte , 
en .el expediente form ado ni eifeeto^

ba dem ostrado el A yuntam iento ir;., 
teresado la ncesidad do" tales exaCn 
clones p a ra  cubrir el déficit fie 
p resu p u esto . |

Por las razones expuestas, el 
sid ente que suscribe tiene el bonoj?¡; 
de som eter a la  aprobación de Y,Ji|<J 
'él siguiente proyecto de Decreto^ 

M adrid, 22 de E nero  de 1924i.f,

SEÑOR:  ̂ :
■A Ti. íl. P. de Y. M.,

MíGüel Prim o de R i v e r a  y  O u b a n e j í^

REAL DECRETO
A pTOpuesta del Jefe  del Goblef^’ 

no. P residen te  de] D irectorio  M ilk : 
tar, de acuerdo con éste y de con-i; 
form idad con lo d ispuesto  en ep 
artícu lo  46 fie la ley de PresupuesH; 
tos generales de] E stado  de 26 dli i 
Ju lio  de 1922,

Yengo en d ecre ta r lo siguient(í¡ i 
A rtículo 1.® Se au to riza  al A yun^ 

tam ien ío  de Zam ora para  impiari^il 
tar, con ca rác te r  o rd inario , y a par^: 
t i r  de esta fecha, las siguientes exac-j 
ciones locales de las consignedal 
en el proyecto de ley presentado I 
las Cortes en 16 de Julio fie 1918. ,

A) Un derecho sobre la  inspcc-» 
ción y reconocim iento  san itario  ds 
re se s ,‘ carnes y o tro g ’mantenimien-s| 
tos destinados al abasto público. |

B) Otro derecho sobre rodaje U  
a r ra s tre  por v ías m unicipales céííj 
cualesqu iera  vehículos- !

A rtículo 2.*" Los mencionafiol
derechos se han  de reg ir estricta-^:
m ente por las d isposiciones de (!!■?
d io  proyecto de ley que les seaií
aplicables, p rev ia  aprobación  de n rj
O rdenanza p a ra  cada uno de ellos!
en /u y a  form ación  deberán  ser rb
gur o sám ente observadas aquellaí
d isposiciones, .a tenor fie lo precep^
tuado en los artícu los al 15 d«t
m ism o proyecto. *

Dado en Palacio a je in t id ó s
E nero  fie m il n o v e c ie n to s  vein tH .

, cua tro . I
AI.FGNSCr

E l PresJaente áel .Directorio M ilitar, ,
M i g u e l  P p j m o  d e  R i v e r a  v  .Ou b a n e í^.

EXPÜSICIOIí I
SEÑOR: El artículo 46 do la  ley 

Presupuestos generales, del Estado 
26 de Julio de 19*22 autorizó ai 
biorno de S. M. para: conceder a 
Ayuntamientos todas p algunaB de Rir 
exacciones locales consignadas en 
proyecto de ley presentado a, las W '; 
tes el 16 de Julio de .1918 Q®® 
yaai sido. PdMd|Ída| -
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^in exceder de los límites en él pre-; 
:^istos y con ciertas excepciones.

Acogiéndose a aquella, aiiíerización, 
él Ayuntamiento de Las Palmas ha 
solicitado que se le faculte para im-^ 
poner un arbitrio sobre el producto 
neto de las Compañías anónimas y de 
las comanditarias por acciones de ca
pital superior a 50f0.0(0<ó pesetas, com-  ̂
prendido en los artículos 84 al 96 del 
mencionado proyecto de ley.
' Es incuestionable la legalidad de 
dicho arbitrio, cuya administración y 
recaudación ha de estar a cargo de la 
Administración de la Hacienda públi
ca, según dispone el artículo 93 del 
mismo proyecto; y de otra parte, en 
;el expediente formado al efecto, ha 
demostrado el Ayuntamiento intere
sado la necesidad de tal exacción para 
cubrir el déficit de su presupuesto.

Por las razones expuestas, el Pre
sidente que suscribe tiene el honor de 
Someter a la aprobación de V, M, el 
siguiente proyecto de Decreto.
; ftladrid, 22 de Enero de 1924^

SEÑOR:'
  A L. R. P. de V. M., .

Miguel P rimo d s Rivera y  Orbaneja.

líiEAL DEGRETa

' A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar; de 
acuerdo con éste y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de 
la ley do Presupuestos generales del 
Estado de 26 de Julio de 1922,
: 'iVengo en decretar lo siguiente:"^

Artículo 1.® Se autoriza al Ayun
tamiento de Las Palmas (Canarias) 
para la exacción, con carácter ordina
rio y a p artir de esta fecha, de un 
arbitrio sobre el P^^^Ecto neto de las 
iCompañías anóním S y  comanditarias 
por acciones de capital superior a 
, '̂00.000 pesetas, '
’ Artículo 2.® El mencionado arb i
trio  se ha de regir estrictamente por 
Jas disposiciones del proyecto de ley 
de exacciones, municipales presentado 
a las Cortes el 16 de Julio de 1918 que 
le sean aplicables, previa aprobación 
de una Ordenanza, en cuya formación 
deberán ser rigurosamente observadas 
■aquellas disposiciones, a tenor de lo 
preceptuado en los artículbs ’6,® al 15 
del mismo proyectó.

Diuló en Palacio a veintidós de Ene- 
í'o de mil novecientos veinticuatro,

ÍFONSQ 
DI dél ©Irectorlo M ilitar,

; REALES DEGRETOg
Q ueriendo dar una p rueba  de Mi 

Real aprecio  a P . Luis Jim énez 
G anga-A rgüelles,

Vengo en nom brarle  C aballero 
G ran Cruz de la  Real Orden de I s a 
bel la Católica, en la vacan te  de 
D. Eduardo Menéndez Tejo,

Dado en Palacio a diez y seis de 
E nero  do mil novecientos ve in ti
cuatro..

ALFONSO:

Di PresU enta Sel D lrectotia  M ilitar,  ̂

M iguel Primo d e R iv era  y  Orbai'IejAi,

Accediendo a lo solicitado por 
doña M aría del Mar B erm údez de 
Gástro y Seriñá, teniendo en cuen ta  
lo dispuesto  en los Reales decretos 
de 27 de Mayo de 1912 y 8 de Julio  
de 1922, de acuerdo con el d ic ta 
m en de la D iputación de la G ran 
deza de E spaña, el de la Sección y 
S ubsecre taría  del M inisterio de G ra
cia y Ju s tic ia  y el de la Comisión 
perm anen te  del Consejo de E stado , 
a p ro p u esta  del Jefe del Gobierno, 
P residen te  del D irectorio  M ilitar,

Vengo en reh ab ilita r, sin p e r ju i
cio de tercero  de m ejor derecho, el 
.Título de M arqués de M ontanaro 
(an tes de H uercal Overa) a fa 
vor de la expresada doña M aría del 
Mar Berm údez de C astro y Seriñá, 
p a ra  sí, sus h ijos y sucesores leg í
timos..

Dado en Palacio  a veintidós de 
E nero  do mil noyecientos v e in ti
cuatro,;

ALFONSQ

El Presicicnte del D irectorio Militar^
Miguel Prlmo de Ríveba y  Orbaneja.

Axccediendo a lo sgllcitado por 
D. F rancisco  Jav ier .S lendesa lazar 
y Azpiroz, teniendo en cuenta lo 
d ispuesto  en ios Reales decretife de 
27 de Mayo de 1912 y 8 de Julio  
de 1922, de acuerdo con el d ic ta- 

: m en de la D iputación de la G ran- 
! deza de E spaña, con el de la Sección 
' y Subsecre taría  del M inisterio de 

G racia y Ju s tic ia  y el de la Comi- 
■ sión perm anen te  del Consejo de E s-  
i  tado, a p ro p u esta  del Je fe  del Go

bierno, P resideiite  del D irectorio  
í Milñtar,

Vengo en reh ab ilita r, sin p e r ju i-  
: cío  de tercero  de m ejor derecho, el 
; T ítu lo  de Conde de T ovar a favor 

dél expresado B. F rancisco  Jav ie r 
: AM endcsalazar y Azpiroz, p a ra  sí, 
i ,8 ^  feijcíB y  s^CBSores leg ítim os.

Badó eií Palacio is yeinüdós ^  ; 
E nerq  dq m il Royeció.iitost y e in j^  
cu a tro í '

ALFONSa'
El Presidente del Directorio M ilitar, | 4

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  x  D.r b a n e j í^

A p ropuesta  del Je fé  del G o b ie ^  
no, P residente  del D irec to ría  Mili^ 
ta r, y de acuerdo éste, Mí

Vengo en adm itir la  dim isión qué̂  ̂
por m otivos de salud, Me ha pré^ 
sentado D. E rnesto  Jim énez Sáifi* 
chez del cargo de Subsecretario  
G racia y Ju s tic ia , )•:

Dado en Palacio  a veintidós dj| 
E nero de m il novecientos. yeiníííL 
cuatro,- \i

ALFONSa
E l Presidente del D irectorio M ilitar, I

Miguel P rimo de Rivera y  Obbanejí^  ̂ ^

A p ro p u esta  del Je fe  del Gobiei^if 
no, P residen te  del D irec to ria  Milt#; 
ta r, de acuerdo con éste y de c o ^  
form idad con lo prevenido en ^  
artículo  2.® de Mi D ecreto de 21 dái 
DiciembrQ últim o, f

Vengo en nom brar Subsecretari(3 
del M inisterio de G racia y Justic ié ’ 
a D. F rancisco  G arcía Goyena y Ai^' 
zugaray, M agisáradq del T rib u n a l 
Suprem o. ¡]

Dado en Palacio á veintidós d^ 
E nero de m il no,Y:e.cientos yeinti-íi' 
cuatro . ; '

ALFONSCS 

El Presidenta de! Directorio M ilitar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G r ea j t̂ejaí'

De conformidad con lo prevenido eií 
los artículos 239 y 204 de la ley próHj 
visional sobre organización del Pod'eiJ 
judicial, en relación con el l.o dei 
Real decreto de 26 de Enero de 1920  ̂

Vengo en jubilar a D. Franciscd 
Pampillón Urbina, Magistrado del Tri-í 
bunail Supremo, con el haber que pofl 
élasificación le corresponda y los hcM 
ñores de Presidonto de Sala del med^/ 
clonado Tribunal.

Dado en Palacio a veintidós de EnsJ-i 
ro de mil novecieBios yeinticuatrOí |

: ALFONSa
El Presiáent© áeí xjnQCtQuío MiMíar,

M ig u e l , P r im o  d e  B i .vuisa  y  í )r b a n ® S í

Da oanformidád fisn lo 
en el artículo 36 de la; ley ¡fie Eriesi^, 

^  iretoirái Kfm «i
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j|iel Begilaim^nto de 7 de Septiembre 
de IMS y el 204 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial, 
y  accediendo a lo solicitado por don 
Euquerio Lueña y Heredia, Magistra
do electo de la Audiencia de Barce
lona,

Vengo en jubilarle, con el haber 
<ju0 por olasiflcación le correApo-nda y 
los honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ldo. de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

E l Presidente del Directorio M llltcr,

5I1GUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

De confo-rmldad con lo prevenido en 
el artículo 23'9 de la ley provisional 
iBobi^ organización del Poder judicial, 
en relación con el 1.° del Real decreto 
íie 26 de Enero de 1920,

Vengo, en jub ilar a D. Pedro Sáinz 
óe Baranda, Presidente de la Audien
cia territorial de Burgos, con el haber 
iguo por clasificación le corresponda. 

N Dado en Palacio a veintidós de Etie- 
JX) de mil novecientos veinticuatro.

AI.FONSO

' E l Prei5ldente fiel D irectorio M ilitar,

^ ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

De conformidad con lo prevenido en 
|ós artículos 239 y 294 de la ley pro- 
yisienal sobre organización del Poder 
judicial, en relación con el 1.° del 
Real decreto de 26 de Enero de 1920, 

Vengo en jubilair a D. Manuel J. Ca- 
tam és y Valle de Paz, Presidente de 
Sala de la Audiencia territo rial de 
Oviedo, con el haber que por elasiflca- 
oión le corresponda y los honores da 
¡Presidente de Sala de la Audiencia da 
Madrid.

Dado en Palacio a veintidós de Ene- 
^0  de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente fiel D irectorio M ilitar,

JíiG UEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Visto el testim onio de la senten
cia dictada por la Sala de lo Gri- 
In inal del T ribunal Supremo, decla
mando no haber lu g a r al recurso  de 
ta sa c ió n  adm itido de derecho en be- 
íaex6cio de F au stin o  Marco O rtega, 
Sie-ntenciado a m uerte  por la Au- 
¡íienqia dé G uadalajara, en causa 
fo v  parri.cidioT

Considerando: las ¡circunstancias

que concurren  en el p resen te  caso; 
haciendo uso de la p re rro g a tiv a  que 
Me concede el núm ero 3.® del a r 
tículo 54 de la C onstitución v igente; 
v ista la ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la g ra 
cia de indulto ; oído el inform e de 
lá Sala de To Crim inal del T rib u 
nal Suprem o y de acuerdo con lo 
consultado por la Comisión p e rm a
nente del Consejo de Estado, y con
form ándom e con el p arecer del 
P residente del D irectorio  M ilitar, de 
acuerdo con éste,

Vengo en conm utar la pena de 
m uerte im puesta a F austino  Marco 
O rtega por la de cadena perpetua, 
con sus accesorias.

Dado en Palacio a veintidós de 
Enero de mil novecientos vein ti
cuatro,

ALFONSO

El Presidíante fiel D irectorio M ilitar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Visto el testim onio de ]a sen ten
cia dictada por la Sala de lo C ri
m inal del T ribunal Supremo, decla
rando no haber lugar al recurso  de 
casación adm itido de derecho en be
neficio de José San Ju an  M artínez, 
condenado a m uerte por la A udien
cia de Ciudad Real, en causa por 
p a rric id io :

Considerando las c ircunstanc ias 
que co n cu rren .en  el p resen te  casoj 
haciendo uso de la p re rroga tiva  que 
Me concede el núm ero 3.° del a r 
tículo 54 de la C onstitución vigente; 
vista  la ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló  el ejercicio de la g ra 
cia de indulto ; de acuerdo con lo 
inform ado por la Sala de lo Crim i
nal del T ribunal Suprem o y con lo 
consultado po r la Com isión p e rm a
nente del Coiisiejo de I'Mado, y con
form ándom e con el parecer del P re 
sidente del D irectorio  M ilitar, de 
acuerdo con éste,

Vengo en conm utar la pena de 
m uerte im puesta  a José  San Juan  
M artínez por la  inm ediata da ca
dena perpetua, con sus accesorias- 

Dado en Palacio a veintidós dé 
Enero de mil novecientos vein ti
cuatro,

ALFONSO

El Proí5lfionte D irectorio M ilitar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á *

Visto el testim onio de la sen ten
cia dictada por la Sala de lo C ri
m inal del T ribunal Suprem o, decla
rando  no haber lu g a r al recu rso  de

casación adm itido de derecho en be
neficio de José Soro Pujol, conae- 
nsdo a la ú ltim a pena por la Au
diencia de Lérida, en causa por a se 
sinato  :

Considerando las c ircu n stan c ias  
que concurren  en el p resen te  caso ; 
haciendo uso de la p re rroga tiva  que 
Me concede el núm ero 3.® del a r 
tículo 5 4 de la C onstitución vigente;' 
v ista la ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gra-^ 
cía de indulto ; oída la Sala de lo 
Crim inal del T ribunal Suprem o y lo' 
consultado por la Comisión perm a-. 
nenio del Consejo de Estado, y con
form ándom e con el parecer del P re 
sidente del D irectorio  M ilitar, do 
acuerdo con éste,

Vengo en conm utar la pena de 
m uerte im puesta  a José Soro P u 
jol por la inm ediata de cadena per-^ 
petua, con sus ticnesorias.

Da.do en Palacio a veintidós dé 
Enero do mil novecientos veinil-^ 
cuadra.

ALFONSO

El Presídela te del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a *

Visto el testim onio de la sen ten
cia dictada por la Sala de lo C ri
m inal del T ribunal Suprem o, decla
rando no haber lu g a r al recurso  de 
oasacióri adm itido de derecho en be
neficio de Pedro Mateu Cusidó y 
Luis Nicolau F ort, condenados a! 
m uerte por la Audiencia de Madrid, 
en causa por asesinato :

Considerando las c ircufistancias 
que concurren  en el p resen te  caso y 
haciendo uso de la p re rro g a tiv a  que 
Me concede el núm ero  3.® del ar-. 
tículo 54 de la C onstitución vigente^ 
v ista  la  ley de 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló el ejercicio  de la g ra 
cia de indu lto ; oído el in form e dé 
la Sala de lo Crim inal del T rib u 
nal Suprem o, y co-nform-ándome con 
é l  p arecer del P residen te  del Direc-? 
torio  M ilitar, de acuerdo" hon éstQr, 

Vengo en conm utar la pena dé 
m uerte im puesta ^ Pedro M ateu Cu-* 
’sldó y Luis Nícoláu F o rt po r la  in
m ediata de cadena perpetua', con 
accesorias.

Dado en Palacio a veintidós dé 
Enero de m il noyecientos veinti^ 
cuatro'.

ALFONSO;

El Presifi^^nto fiel Directorio M ilitar,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r d a n íu S í
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Visto el testim onio de la sen ten
cia dictada por la Sala de lo C ri
m inal del T ribunal Suprem o, decla
rando no haber lu g ar al recu rso  de 
casación adm itido de derecho en be- 
neíicio de Melquiades Ig lesias Lo
zano y P e tra  Pedroche Lozano, son^ 
teiiciados a la últim a pena por la 
‘Audiencia de León, en causa por 
Jiomicidm y p arric id io :

Considerando las c ircu n stan c ias  
•que concurren  en el p resen te  caso; 
haciendo uso de la p re rro g a tiv a  que 
Me concede el núm ero  3d del a r 
tículo 54 de la C onstitución vigente; 
vista la ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la g ra 
cia de indulto ; oída la Sala de lo 
Crim inal del T ribunal Suprem o y lo 
consultado por la Comisión p e rm a
nente del Consejo de Estado, y con
form ándom e con el parecer del P re 
sidente del D irectorio  M ilitar, de 
acuerdo con éste,
- Vengo en conm utar la pena de 
m uerte im puesta a M elquíades Ig le
sias Lozano y a Petra Pedroche Lo
zano por Las de cadena perpe tua  y 
reclusión perpetua, respectivam en
te, con las accesorias co rresp o n 
dientes.

Dado en Palacio a veintidós de 
Enero de mil novecientos v e in ti
cuatro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d s  R i v e r a  y  ORBAKnüA.

Vengo en disponer que el Teniente 
general D. Diego Muñoz-Cobo y Se
rrano cese en el cargo de Capitán ge
neral de la prim era Piegión y pase a 
situación de prim era reserva, por h a 
ber cumplido el día 19 del corriente 
mes la edad que determ ina la ley de 
29 de Junio de 1918, quedando en con
cepto de disponible, con el sueldo en
tero de su empleo, hasta que alcance 
la señalada en el artículo 4.® de la ley 
de 14 de Mayo de 1883.
' Dado en Palacio a veintidós de Ene

ro de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presiaoutc del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a *

Vengo en nombrar Capitán general 
de la prim era Región ai Teniente ge
neral t). Fernando Moltó y O campo, 
actiial Capitán general de la sexta Re-

Dado en Palacio a veintidós de Ene-: 
ro de rpR novecientos veinticuatro.

ALFONSO
E l Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .;

Vengo en nombrar Capitán general 
de la sexta Región al Teniente gene
ral D. Ricardo Burguete y Lana.

Dado en Palacio a veintidós de Ene-r 
ro do mil novecientos veinticuatro.

AI.FGNSQ

El Presidente del D irectorio M ilitar,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .-

Vengo en disponer que el General 
de división D. Pedro Vives y Vich 
pase a situación de prim era reserva, 
por haber cumplido el día 2.0 del có-: 
rrien te  mes la edad que determ ina la 
ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintidós de Ene^ 
ro de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del D irectorio M ilitar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reseiva, D. Manuel Manso Rozas, pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 18 del corriente mes 
la edad que determina la ley de 29 
do Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintidós de Ene_  ̂
ro de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO: /

El Presidente del D irectorio M ilitar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b .a n e ja í

Vengo en disponer que el Intenden*^ 
te do división, en situación de prim e
ra reserva, D. Vicente Franca e Tba-̂  
rra, pase a la de segunda reserva, por 
cum plir en esta fecha la edad que de-- 
term ina la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintidós de Ene-; 
ro de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del D irectorio M ilitar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en disponer que ei Interven
tor de Ejército, en situación de p ri
mera reserva, D. Ramón García e Igu- 
ren, pase a la de segunda reserva, por 
habe£ cumplldq el día 16 del corriente

mes la edad que determtna la ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintidós de Ene^ 
ro de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO,

E l Pres3<5 ente fiel D irectorio M ilit4 £,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo eon éste,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Nayal, con di-sn 
tintivo blanco, a D. Julio Moreno, Mi-: 
nistro de Marina interino de la Repú-^ 
Mica Argentina, por los especiales ser-3 
vicios prestados a la Marina con ino-  ̂
tivo del viaje de prácticas realizado 
por el crucero -R eina Regente” pojí 
América del Sur en los años 1920 
y 1921.

Dado en Palacio a once de Enero de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO;

El Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le cornis-: 
ponda, por el artículo 91 del Reglá-í 
mentó de 7 de Septiembre de 1918, 
a D. Teodoro Tapia y Granados, Jefe 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Interventor 
de Hacienda, electo, en la provinciá 
de Logroño.

Dado en Palacio a veintidós de Ene-4 
ro de mil novecientos veinticuatro. •

ALFONSO

E l Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ^

Vengo en nombrar Delegado de lía-^ 
cieiida en la provincia do Huelva, pcy 
el artículo 11 del Reglamiento de 7 de 
Septiembre de 1018, a D. Luis López 
Gutiérrez, Jefe de Administración de 
prim era clasé del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, Interventor de la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de los Mínis-í 
torios de Gracia y Justicia y Gober-^ 
nación.

Dado en Palacio a veintidós de Fne-^ 
ro de mil novecientos veinticuatro, ^

ALFONSO
V

El P resid en te  del D irectorio  M ilitar,

M ig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  O r b a n s ^
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#  luengo' declarao? jubilado, con el 
|iM)er quie por da-siflcaelón le corres-- 
feonda y con arreglo al artículo 43 del 
peglam'einto orgánico del Tribunal de 
jbuentas del Reino de 9 de Agosto pró-; 
|tiimo pasado, a p . Ramón de Fonseca 
w Palma, Jefe de Administración de 
|ercera  clase, Contador de la de pxi-: 
j^aeros de dicbo Tribunal.
I pado en Palacio a veintidós de Ene- 

de m il novecientos yeintieaatro.

í '

■  ̂ ALFONSO:

En Presidente del D irectorio M ilitar, 

m u E L  P r im o  d e  R i v e Rx\  y  O r b a k e j a .

¡7engó’ en nombrar, pof  ̂ lra3lición> 
llite rven to r de la Ordenación de Pa-: 
^os por obligaciones de los Min-ste-: 
p o s  de Gracia y Justicia y GolVeriá- 
P ó n  a p . Juan Pérez y Vázquez de 
jSúñiga, Jefe de Administración de 
lercera  clase del Cuerpo general de 
Pidministraeión de la Hacienda piibli- 
|á ,  Subdirector tercero de la Deuda y 
Idas es pasivas.
\  pado en Palacio a veintidós de Ene-

de mil noyecientos yeinticuatro.
‘ . . -  __

l ALFONSa
i 3I Presidente del D irectorio M ilitar,

IGUED P pjmo de Rivera y  OrbanejL

p; iVengd eií declarar jubilado, con 
ferreglo aH artículo 88 del Reglamento 
pe 7 de Septiembre de 1913 y con el 
paber que por clasificación ie corros-.' 
|)onda, a D. Jesús Martínez y Pérez de 
¡Tudela, Jefe de Administración de se
cunda clase del Cuerpo general de 
pLdmiiiistración de la Hacienda públi
ca, Tesorero de Hacienda en la rifo-: 
&incia de Barcelona.
I pado en Palacio a veintidós de Ene-: 

de mil noyecientos yeinticuatro.

^ ,  Al f o n s o ;
, f E l Presidenta del D irectorio M ilitar.

|íiGUEn P rimo DE Rivera y  Orbaneja.

Vengo en nombrar, por tráslación, 
fíesorero de Hacienda en la provincia 
i e  Barcelona a D. Antonio Gampos 
jtorreblanca, Jefe de Administración 
Üe terdera clase en la Dirección generí 
m  de Propiedades e Impuestos.

Pado en Palacio a veintidós de Ené-í 
fo  do mil novecientos yeinticuatro,,

 ̂ , ALFONSa

E l Presidente del Dürectorlo M ilitar,

líiGUEL Prim o d e R ivera  y  O rbaneja.

iVengo en declarar jubilado a su ins-í 
tancia, por imposibilidad física y con 
el 'haber que por clasificación le co-: 
rresponda, a D. Tomás Babieca Martí, 
Catedrático de A^gricultura y Técnica 
Agrícola e Iiidustrial del Instituto ge-< 
neral y técnico de Lérida, que ha jus-' 
tificado las circunstancias exigidas en' 
la ley de Presupuestos de 1835 y en 
la de Bases de 1:918, según manifes-; 
tación expresa de la Dirección gene-* 
ral de la Deuda y Clases pasivas.

Dado en Palacio a veintidós do Ene^: 
fo de mil novecientos yeiiiticualro.

ALFONSO:

El PreS'ld'ento del Directorio Mllilar,
^fiG-UEL P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a k e j A, ,

m m  Y MSI

ñEALES ORDENES 
De Real orden, y a los eií¿'Ctos dci 

apartado G) del artículo adicional del 
Real decreto de 2'3 de Diciernbre úl-: 
timo, publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día siguiente, participo a 
V. I. que, según comunica el Minjste:^ 
rio de Fomento, las reglas a que se 
refiere dicha disposición, aprobadas 
por Real orden de 27 del mrsmo nv^3, 
han sido publicadas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del siguiente día (páginas 
1450 y 1451), en el que se consignan 
los Tribunales regionales del Trabajo 
ferroviario que han de constituirse, 
población en que radicará y Autoridad 
(Juez o Magistrado) que ha de presi-^ 
dir cada uno de ellos.

Dios guarde a I. muchos añoi. 
Madrid, 21 de Enero de :1924.

El Subsecretario encargado del despacbo, 

P. B .,
FERNANDO GADALSO'

Señores Presidentes de la ’̂ Audiencia^ 
territoriales.

limo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por D. yUirelio Delgado y Alcalá, Re
gistrador de la Propiedad de Bu jalan
te , de segunda clase, y de con fo r
m idad con lo d ispuesto  en los a r 
tícu los 297 de la ley H ipotecaria  y 
427 de su Reglam ento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha send-^ 
'do dec la ra r en s ituac ión  de éxce- 
dencia v o lu n ta ria  a dicho R eg is tra 
dor por tiem po no m enor de dos 
años, nasados los cuales p o d rá  yo l-

yer, al servicio activo, si lo solD 
c itare , en las condiciones que es-i 
tab lecen  los a rtícu lo s  mencionados^ 

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su  conocim iento y efectos. Dios: 
guarde a V. 1. m uchos años. Madrid,j 
2i2 de E nero  de 1924.

r E l Subsecretario encargado del dospacIiQ¿
P, E.f

FERNANDO GADALBD ^

Beñor D irec to r general de los Ré-« 
g is tro s  y del N otariado.

lim o. Sr. Accediendo a lo solicL 
tado por D. José  Gómez Davó, Re*< 
g ls trad o r de la P ropiedad  de Daro-! 
ca, de te rce ra  clase, y de confor-; 
m idad con lo d ispuesto  en los ar<. 
tícu los 297 de la ley H ipotecaria y 
427 de su R eglam ento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serviv'
do dec la ra r en situación  de exce*- í 
dencia v o lu n ta ria  a dicho Registra^- 
dor por tiem po no. m enor de dos 
años, pasados los cuales podrá vob 
ver al servicio activo, si lo so lb .
citare , en las condiciones que es-,
tablecen los a rtícu lo s  mencionados, 

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su  conocim iento y efectos. Dios: 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid^l 
22 de E nero  de 1924. |f

El Subsecretario oncargaao del despaclKV 
P . E .,

FERNANDO CADALSO

Señor D irec to r genera! de los Re
g is tro s  y del N otariado.

.te

lim o. Br. S. M. el Rey (q. D. gJI 
ha tenido a bien n o m b rar para la . 
S ecre taría  vacante po r traslación  de
D. M anuel Muñoz, en el Juzgado de 
p rim era  in s tan c ia  de Garrovillaa, ¿
D. Feliciano  M artínez Pereiro , pro< 
puesto por el T ribunal de oposícit> 
nes con el núm ero  22 del Cuerpo 
de A sp iran tes. ^

De Real orden lo digo a V  I. para 'He 
su cono.cimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos añosi \íboi 
M adrid, 19 de E nero  de 1924. ¡: Sos

[io
fete

ie
f^a(
Wa

E l Subsecretario encargado del despacIiOf

P. B ., ' ,
FERNANDO GADALBO

Beñor P residen te  de la Audiencia 
Gáceres^ ;

lim o. S rú  En’ v is ta  de la ccnú’- 
n icacón  de la D irección general 
la Deuda y Ctaseis .Pasivas pjropo-* 
ñleiidq Ipára jubiiapión,. RQf
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posibilidad físioa, a D. Anitonio Mii- 
jfioz Pérez, Oficial p rim ero  de la Sa
ja de esa A udiencia, y accediendo 
% lo solicitado por el m ism o,
’ g. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
ja; bien dec la ra rle  jubilado en el 
m encionado cargo, por la causa 
[alegada, con el baber que po r ola-, 
^ifi'cación le corresponda.

De Real orden lo digo a ¥• I. p a ra  
isu conocim iento y dem ás efectos., 
p ío s  guarde a Y. I. m uchos años. 
OVIadrid, 19 de Enero de 1924.
{•' E l Subsecretario encargado del: despacho, 

P. E .,
FERNANDO- CADALSO 

gcñor PresidcntG de la Audiencia de

Con esta fecha digo al P resid en 
te de la Audiencia d-e- Zaragoza lo 
que sigue:
■ limo. Sr.: Accediendo a j o  so lic i
tado- por D. M anuel d-e D alm ases y 
de Massot y conform e a lo p reve- 
íiido en el ai’ticulo 33 del Real de- 
.breto de T.*" de Junio  de 1911, m o
dificado por el de 26 de Julio  
de 1922,
' S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
n  bien declararle  excedente en el 
bargo de Secretario  del Juzgado de 
IMontalbán, que actualm ente desem 
peña-
■ De P;;eal orden lo digo a Y- I. p a ra  
■pu cono cimiento y dem ás efectos. 
■Dios guarde a Y. I. m uchoe año.5. 
Slíad'rid, 19 de Enero de 1924.

^  i r ;
 ̂E l Subsoc,retarlo encargado del despacho, 

p .
FERNANDO CADALSO

L 1 Con esta  fecha digo a l P re s id en - 
i; I® de la Audiencia de B arcelona lo 

que sigua: 
c I Jlmo. Sr.: E h  x ista  del qxpedren- 
p fé  sobre proYisién de la Secretaría, 
i: yácan le  por prom oción dA D. M a- 
¿̂r |]a n o  B crgés Berg;a, en el Juzgado 

‘ ‘Úe p rim era  in stancia  de B orjas 
tancas, de categoría de en trada , 

bomo comprendido en el p rim ero  de 
Sos casos señalados en el a rtícu lo  
10 del Real decreto d-e 1.® de Ju 
lo  de 1911, modificado po r el de 
 ̂ de Julio  de 1922,

■ í B. M. ei Rey (q. D. g.) Ra tenido 
I K bien nom brar p a ra  des em peñarla' 
c 'li Eernando T o u rn an  L eonard , 
prosecretario jud ic ia l de P raga , que 

|e su lt^  e¡ m ás antiguo  de lo s a s - n  
, p iran tes. c
U .B e  fe a l orden, bou devolución de

las in;stancia.s dé los otros aspiriaies, 
lo digo a Y. I. para su e;onocrmiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muelles añovL Madrid,, 19 de Enero 
de 1924.

E l Suhsecpelario enicargaao del Sbspat'liOj 
P. E .,

.FER.NAND8 CADALSO'

Con esta: fecha digo al P residen
te de la Audieoívia de Zaragoza lo 
que sigue: 

ílmo,. Sr.: AccedlendD a lo soli
citado p o r D- Düíis G irón Rubm  y 
conform e a lo preTsmnido en el a r 
tículo 32 del ReTil decreto: d.o 1.° de 
Ju idü  de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio- de 1922,

S. M. e] R e y  (q. D. g.) ha tenido^ 
a bien declararle  excedente en el 
cargo de Secrniarlo  jud ic ia l de Be- 
n.a.tarre, que a,.ctualíñente" uesem - 
pcña.

De R eal oréen  lo 'digo a Y- I. p a r r  
su eonocim íenlo y dem ás efectos, 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de E nero de 192:4.,

E l ^Subsecretario encargado del despacho, 
P. E .,

FERNANDO CADxiLSO

Con bsta  fecha digo al P residen
te de la Aiidlenoia de Sevilla Jo 
que sigue,: -

lim o. S r.: E n  v ista  del expedien
te sobre provisión  de la Secretaria  
vacaiite por defunción de D. Angel 
B arranco , en el Juzgado de p rim era  
in stan c ia  del d is trito  del Salvador, 
de Sevilla,, de categoría  de térm ino, 
como coniprendido en el p rim ero  de 
ios tu rn o s  estabílecidos en el a r 
tículo 12 del Rea] decreto de 1.® de 
Jun io  de 1911, modificado por el da 
26 do Julio  de 1922,

S. M. 8] R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  nom brar p a ra  desem peñarla 
a D. Casimiro Revuelta y Ortíz dé, 
T branzo, Secretario  judicial de O r- 
gaz^ que re su lta  el m ás antiguo, de 
lo 3 a sp iran te s .

De Real ordien, éon devolución dé 
las instancias cíe los otros aspirantes,, 
parai su rem isión  a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a Y. I. p a rn  s n  
conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde  a Y. L. m uchos años, Ma
drid, 19 de E nero de 1924.

, El' Subsecretario encargado del despacho,

, p. B., ; f
'  S’ERNANDO c a d a l s o :

lAGlElDA

51EALES .ORDENEÍ, -A

• limo S r.: Yisto ed ©xp^edáente prSni 
¡movido por D. Roque Rivera Diez, 
Oficial de segunda clasoi de la  Inter-:^ 
veniGión de Macienda de Gerona, eit. 
solicitud da prórroga de liem cia poí[ 
enferma ■

S. M. ot Re y  {q« D. g j  ha tenido áf 
bien, de acuerdo con lo informado 
por su inmiediato Jefa, coneedársela 
por quince días, en- abono medio; 
sueldo y como contrnuacion de la que 
viene disfrutarf>g^ con arreglo al ar-:
tículo 33 del d^ f  da Sep^
tiembre de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. pa i^  
ios debidos ^on.devolfHfón det
expediente. l4os 
ellos apos. Ma%id, l i  f e  
de 1924. i  ̂ ,

El Subsecretario encargado de! despacHf

GARLOS YERBARA

Seror Interventor general do la. A i , , 
, ministraición del Estado,

llano. Sr.: Yisto el expedienie pro-? 
movido por D. Yíctar Pastor BereciarH 
túa, OficM de prim era clase de iá 
Admiiiislración da Contribucionos do 
Barcelona, en solicitud de prórroga 
de licencia por enfermo,

S. M. el R e .y  (q. D. g.) ha tenido^ S 
bien, de aeneMo con lo informado' 
por su inmediato Jefe, concedérsela 
por ocho días, coa abono de sueldo y 
como continuación de la que virpie 
disfrutando, con arreglo al artículo 33' 
del Reglamento- de 7 de Septiembre 
de 1918. i

Do Real orden lo digo a Y. I. pará 
lo-s dobidos efectos, éon devolución dsl 
expediente. Dios guarde a Y. I. mn^ 
chos años. Madrid^ 19- de Eneró 
de 1924. 1

E l Subsecretario encargaSo del áeSpachOi
CARLOS YERBARA

géñor Director general de ContribUHí 
ciones. ' ^

G O B E R N A C I O N
.  \

REALES ORDENES
' limó. Sr.T En cumplimientó de 14 
ordenado en el artículo O»® del Real 
decreto de 15 de los coiYientes, re-* 
formando el actual servicio de paque-? 
tes postales entre la Península, Islas 
Baleares y Canarias, Posesiones espa-^
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Klolas del Norte do Africa, Zona del 
Protectorado y Golfo de Guinea, y do 
conformidad con el informe emitidlo 
póv osa Dirección general de su díg- 
ño cargo,

B. M. el Bny (q. D. g.) se ha ser-: 
iVido disponer que dicha reform a se 
ponga en yigor a p a rtir  desde el día 

de Febrero próximo, así como que 
por ese Centro directivo se den las 
debidas instrucciones para el más 
.exacto cumplimiento de lo ordenado 
en el Real decreto de referencia.

Lo q;ue de Real Orden comunico a 
I. a los -efectos oportunos. Dios 

jfúarde a V. I. muchos años. Madrid, 
id  de Enero de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

geñor Director general de Correos y 
Telégrafos.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de io 
Ordenado en el artículo 6.® del Real 
decreto de 15 do los corrientes, re 
formando el actual servicio de paque
tes posíáles entre la Península, Islas 
Baleares y Canarias, Posesiones espa-* 
fiólas del Norte de Africa, Zona del 
Protectorado y Golfo de Guinea,

B. M. el Rey (q, D. g,), conformán
dose con lo propuesto por este Minis
terio, de acuerdo-con la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, na le- 
nido a bien disponer que dicha re 
forma se ponga en vigor a p a rtir  des
de ■el día 15 de Febrero próximo, y 
que por la expresada Dirección gene
ral se den las debidas instrucciones 
para eí más exacto cumplimiento dq 
aquella soberana disposición.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y el fie las 
"oficinas postales de la Zona del Pro
tectorado y Golfo de Guinea depen
dientes de este Ministerio, debiendo 
iignlficarle que en breve serán rem i
tidas las instrucciones que a tal ob
jeto se dicten por la ya expresada D i
rección general de Correos y Telégra
fos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 21 d‘e  Enero de Í924.

El Sübsecretíjrio encargado del despacho,
MAUriNEZ ANIDO

^eñoT Subsecretario del Ministerio de 
Estado. ' ^  .

REAL ORDEN CIRCULAR

H allándose en inm inente  tran ce  
de u i'jm ac íó n  la refo rm a del ré g i
men iiiunlcipal en loda E spaña, que 
h'Á de ĉ:c seguida por la del ré g i-  

provincial, parece oportuno  
 ̂ a las actaale?» C orporacio-

tiég lóenles de Ja obligación de con - 
feeoioinar p resu p u esto s  p a ra  el p ró 
ximo ejercicio económico, pues en 
el curso  de éste hab rá  de llevarse  
a cabo la im plan tación  del nuevo 
sistem a orgánico, abriéndose con él 
horizQintes m ás ampllios a la inicia-. 
ti va pública.

Ello aconseja  la p ró rro g a  de los 
actuales p resu p u esto s  prov inciales 
y m unicipales, pero  no en fo rm a fé
r re a  y fija, sino con la e lastic idad  
precisa  p a ra  que en el año 1924- 
1925, dentro  siem pre, como m áxi
mo, de las cifras globales que han 
regido para el corriente, puedan 
m arcar crite rio s de econom ía y o r
den los A dm in istradores de j íu n i -  
cipios y Provincias.

R espondiendo a es ta  doble o rien 
tación,

S. M. el Rey (q. D- g.) sc ha  s e r 
vido d isponer lo s igu ien te :

I."" Se declaran  p ro rrogados du
ran te  el año económ ico próxim o los 
actuales p resupuestos de los A yun
tam ientos y de las D iputaciones 
provinciales de toda E spaña, con 
excepción de lag D iputaciones Y as- 
congadas y N avarra  y de aquellas 
C orporaciones p rov inciales y m u 
nicipales que al p ub licarse  esta d is
posición hubiesen  aprobado ya los 
huevos presupuestos.

2-® Las D iputaciones y A yunta
m ientos h a rá n  el acoplam iento  de 
sus p resupuesto s al ejercicio  eco
nóm ico en tran te , con sujeción a las 
siguren tes no rm as genera les:

a) D eberán proceder al arreg lo  
de sus d iferen tes p lan tilla s  de p e r
sonal adminisi^mtivo, técnico, espe
cial, pericial y subalterno , a base de 
ir reduciendo m ediante sucesivas 
am ortizaciones, a un m áxim o del 20 
por 100 del total presupuesto de gas
tos, la conisignacióñ destinada a las 
indicadas atenciones. Di'$ha amortiza
ción no será nunca inferior al 2o pc¿r 
100 de las vacantes; pero si alguna 
Corporación hubiese establecido tipo 
superior, subsistirá éste.

b) D eberán asim ism o rev isa r 
todos los acuerdos que a p a r tir  del 
día 1.® de Enero  de 1919 hayan pro’- 
ducido gastos vo lu n ta rio s  o aum en
to en-los ya p resupuestados con a n 
terio ridad , confirm ando d anulando 
d m odificando ta les  acuerdos, se
gún proceda en es tric ta  in te rp re ta 
ción legal y adaptación m oral dé 
las d isposiciones v igentes al tiem 
po de ser adoptados.

o) Los acuerdos a que se refiere 
!a reg la  an te rio r podrán  su b sis tir  
ín teg ram en te  cuando fa.vorezcan 
in stituc iones o entidades que re a li

cen fines no to rios y generales da 
.enseñanza, beneficencia o .asisten-, 
cia social. ¡

d) D eberán asim ism o las Dipuw 
taciones y A yuntam ientos suprimir¡ 
de los nuevos p resu p u esto s  todas; 
las can tidades inclu idas en los ac-̂  : 
tua les que resp o n d an  a gastos o; 
servicios tem porales concluidos, y 
consignar, en cam bio, las que sean 
p rec isas  p a ra  do ta r obligaciones le  ̂
g ítim am ente  adqu iridas d u ran te  el 
ejercicio  co rrien te .

e) T am bién  deberán  rev isa r los 
g asto s que como obligato rios figUr : 
ren  en sus p resu p u esto s  ac tuales,; 
p a ra  confirm ar ta n  sólo aquelloa 
que estén  debida y expresamente 
establecidos por las Leyes y Regla-»; 
m entos v igen tes.

f ) Queda to ta lm en te  prohibido; 
au m en ta r los gasto s  de ca rác te r  vo-N 
lu n ia rio  y los de personal, salvo lo; 
d ispuesto  en el apartado  d ) . Las [ 
respectivas C orporaciones serán | 
responsab les de todo acuerdo en i 
co n tra rio .

g) D entro  de las c ifra s  globales 
de los p re su p u es to s  co rrien tes , las i 
Corporaciones pedirán acordar trar^-f 
ferencias , que han  do som eterse 
la ap robación  del G obernador o deb 
M inisterio , según  los casos. ¡

3.® L as p ró rro g as  de los presumí 
puestos m unicipales no se rá  óbic^l 
a que los A yuntam ientos que utilh| 
con el rep a rtim ien to  g enera l de uti-«| 
lidades confeccionen el que corres-' 
ponde al próxim o ejercicio .

4.® Al a d ap ta r  sus presupuestos’ 
las D iputaciones y Ayuntamientos 
deberán  a ten e rse  a lo prevenido en . 
las Reales órdenes de 7 y 27 de 
Jun io  de 1 9 2 2 , respectivam ente.

5.® En- el caso de que los pre
supuesto s de las C orporaciones lo-; 
cales ya aprobados p a ra  el aM 
próxim o no ob tengan  la sanción de 
los G obernadores civiles o de estes; 
M inisterio , según  se tra te  de Ayunp 
tam ien to s  O: D iputaciones provin-j: 
cíales, se en ten d erán  prcrrogadoí 
los del ejercicio  octual conformé 
a las reg las  estab lecidas en esta- 
d isposición.

6.® La D irección genera l de Ad
m in is trac ió n  local reso lverá  todas' 
las dudas y d ificultades que sugierar 
a las C orporaciones locales la apli-; 
cación de esta  Real orden. :

Lo que de Real orden d ig^ 
a V. S. p a ra  su conocimiento 
efectos consigu ien tes. Dios guardí' 
a V. S. m uchos años. Madrid, 22 dSp 
E nero  de 1 9 2 4 .

E l Subsecretario encargado del
MARTÍNEZ ANIDO
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Señores G ob ern ad ores c iv ile s  de to

das la s  p r o v in c ia s .

ÍNSTRUCCION PUBOCÁ Y BELLAS
IS

BEAL ORDEN
limo, Br.: Vista la solicitud ele- 

yada a este Ministerio sobre éeGla- 
ración de morxumento nacional del 

' Monasterio do Nuestra Señora de Rue
da (Zaragoza.) :

Resultando que la Comisión de Mo
numentos históricos y artístieO 'S  de 
Zaragoza, con fecha 16 de Noviembre 
di0 19.22, ’Se dirigió a la Superioridad 
solicitando la declaración de monu
mento nacional del notable Monaste
rio d;8 Nuestra Señora de Rueda, sito 
en el término municipal de Escatrón 
(Zaragoza), a ñn de preservarle de su 
ruina, muy especialmente su sala Ca
pitular, dechado insuperable de a r
quitectura cisterciense, maravilla de 
la  transición románico-ojival y crea
ción inspira.dísima del Monje-Arqui
tecto fray Gil Rubio:

Resultando que el Ateneo de Zara
goza, con anterioridad y por conduc
to del llecLoracIo de la Universidad Li
teraria de dicha ciudad, había soli
citado para el reff3ridü Monasterio la 
indicada doclaración do monumento 
nacional:

Resultando que pasada la moción 
de la Comisión de Monumentos de Za
ragoza a informe de las Reales Aca
demias de Bellas Artes de San Eer- 
na.ndo y de la Historia, estas doctas 
entidades, en luminosos y eruditos 
cictámenes, mostrándose acordes con 
la citada pretensión, propusieron la 
declaración de monurnenío nacio-nail 
solicitada para el referido Monas
terio:

De conformidad con los inforniG'S 
de las Reales AcademiaiS de Bella^s 
Artes de San Fernando y de la His
toria,

 ̂S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien declarar monumento nacional el 
Monasterio de Nuestra Señora de Rue
da, sito en el ténnino municipail de 
Escatrón (Zaragoza), quedando desde 
dicho momento el citado Mc^ásterio 
bajo la tutela del Estado y la inme
diata inspección y vigilancia de la 
Comiisión de MonumentOiS de Zarago
za, la cual rea.iizará las gestiones 
oportunas para que en el libro corres- 
pendiente del Registro dio la proyin-: 
cia donde el edificio declarado naonu-; 
mentó nacional se halle inscrito se 
tiaga la oportuna anotacidn marginad 
indicadora de la nueva condicidn

rídica que con esta declaración ad
quiere el edificio, si asi procediera.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
11 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargaclo del despacho,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Bellas Ar
tes,

Infoi^me de la Real Academia de la 
Eistoria.

lim o. Sr.: V ista por esta Real 
Academia de la H istoria  la m oción 
de la Comisión provincial de Monu
m entos de Zaragoza, elevada por la 
m ism a a ese M inisterio, y rem itida 
a este Cuerpo lite rario  para  su com - 
petento inform e, con com unicación 
del lim o. Sr. D irector general de 
Bellas Artes, fecha 4 de Mayo ú lti
mo, ha acordado m an ifestar a V, T. 
lo sigu ien te:

Con celo plausible solicita la Co
m isión de M onum entos de Zarago
za que se extienda la proíocción del 
E stado  a salvar de su com pleta ru i
na los restos que aún sé conservan 
del Monasterio cisterciense de Nues
tra  Señora de Rueda, existentes en 
el térm ino m unicipal de E scatrón, 
provincia cíe Zaragoza.

P o r d istin tas razones debe ser 
apoyada la p ropuesta  de la Comi
sión de M onumentos, aparte de la 
antigüedad de su prim itiva funda
ción (m itad del siglo XII), debió*' 
se ésta, en parle  (pues el apoyo 
real se unió a la iniciativa privada 
de dos hom bres aragoneses, G erar
do de la M arca Anda, y su yerno 
Pedro Fernández de H uesca), al de
seo de D. Ramón B erenguer IV y 
su esposa doña Petronila, de solem 
nizar el nacimient'O de su hijo Al
fonso, el que reunió  los dos E sta 
dos de A ragón y Cataluña, en la po
ten te  e ilustre  F ederación que más 
tarde, aumentada por espIéndiGas 
conquistas, hubo do llam arse la Co
rona  de A ragón; esta c ircunstancia  
b asta ría  para  ju stificar el aprecio 
de este M onumento, que recuerda 
hecho h istó rico  de tal trascenden
cia.

La protección del Monarca Alfon
so II ayudó a la creación deñniíi- 

• va del Monasterio, con repetidas 
donaciones, y al fin pudo alzarse 
éste en vega feraz, apacible, junto  
al río Ebro, y próximo a la villa de 
Escatrón, cedida con su castillo en 
1182 al Abad Guillermo Pérez por 
el Rey Aragonés, decidido protector 
de los monjes del Gister, pues du
rante su reinado erígese también el 
Monasterio de la misma Regla, lla
mado de Piedra, cerca del río de 
este nombre.

Las vicisitudes históricas del Mo
nasterio de Nuestra Sefiorá dé Rue
da han sidÓ narradas en muy eru
dita monografía, dada a la impren
ta en este año por nuestro Gorres- 
pondiénte en C alata^d D. José Ma
ría López Landa; esHsu relato inte- 

, rosafifte porque patentiza, sobre lo-'

do, la lucha terrib le  qi;:̂ ?̂ )fe b̂o d®- 
sostener la Gomunidad s u b - .
si' îíir fren te  a poderosoi" ¿inemigos;/ 
externos y a las dilapMa¿t.jneg ’f  \ 
errores en su adm inistraciás inte-» 
rio r; es, desde este puní o de v!sta,¡ 
su histo ria  muy in stru c tiv a  y se
m eja, ju n to  a la de o tros grandes 
M onasterios c istercienses (Pobleív 
Vcrnela, P iedra), el re la to  de la v i
da de uno de esos hom bre» modes
tos que sufren  em bates y co n tra 
riedades, d istin ta  de la de geiiteg 
aristocráticas, dom inantes y pode
rosas, ante quienes los d -̂emás ce
den y se inclinan; por eso, si lá 
Historia, debe consignar, no sólo last 
hazañas de Reyes y clases elevadas» 
sino la de las Instituciones de vi
da penosa y m odesta, sirve a' esícs 
fines cum plidam ente la h isto ria  de 
este Monasterio, poco visitado da 
Re '̂OS y m agnates, pero rico en en-. 
soñanzas referen tes a la lucha obs
cura de las humildes Instituciones 
eclesiásticas.

Pero aparte de las razones h is
tóricas que fundam entan la decla
ración  de m onum ento nacional, 
exislnn o tras poderosísim as de or
den arqueológico y artístico, y aun
que con seguridad éstas han  de ser 
especial y jun tam en te  apreciadas en 
su día por la Real Academia de Be
llas Artes de San FeiVando, no es 
ocioso ni im pertinente aducirlas en 
ésta.

E n medio de la im presión que 
causa la ru in a  en que está el Mo
nasterio , contem plada por nosotros, 
con profunda pena, y objeto de las 
elocuentes lam.entaciones del señor 
López Leuida en su reciente libro^ 
y de la Comisión de Monumehtos ds 
Zaragoza en la solicitud, cabeza da 
este expediente, aparece viva y hon
da la im presión  estética que pro
duce la v ista  del Claustro y de la 
Sala C apitular; ésta, en opinión del 
ilu s tre  m iem bro que fué de esta 
Real Academia, Sr. Lampérez (qua 
en paz descanse), y en la del se 
ñor López Landa, pertenece al más. 
puro  estilo  del árte  gótico, en sa  
mejor época, y es más bella que laá 
sim ilares de los restantes Monas
terios c istercienses españoles, ts l 
o írcuntancia sería  suficienfe p a ra  
que el Estado tom ara  a su cargo 
la conservación do estos res to s , 
adoptando con u rgencia  las m edi
dos que proponen  los muy doctos 
y celosos "miembros de la Comisión: 
de .M onumentos de Zaragoza en su 
inform e, solicitando la declaración; 
de M onumento nacional.

Las fotografías que se acoanpa- 
ñan pei^miten apreciar la belleza y 
el buen estilo de los restos arqui
tectónicos que aún quedan del Mo
nasterio de Nuestra Señora dé 
Rüedá.

De no conseguirse pronto este 
acuerdo, podrá venir, en plazo nq 
lejano, la completa desaparición de 
lós últinios restos de tan famoso' 
Jíonasterio, ya las inculpaciones ai 
Estado, por su abandono, ya Io.s ara
goneses, por su indiferencia, ^que 
lormula elocuentemente, al comien
zo de monografía, el Br. López Lan
da, habrían de agregarse las q m  
pudieron dirigirle a esta Academia
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J i  no feO'Ti cítese, domo lo lia ce, en 
|íem p o oportuno, el auxilio de los 
ip o d eres  públicos para conservar lo 
|[u e  resta de éh

T al ds ei p arecer de esf-a Real 
¡A-cademia de la H istoria que, por 
[$u acuerdo, tengo el honor de tra s 
ladar a Y. E. p ara  los procedentes 
fefectos. Dios guarde a Y. E. muchos' 
;^ño3. Madrid, 30 de O ctubre do 
.¡Í923.— El SecretariQ accidei;».tal,^ Yi-. 
[pento Gastañeda.

•liforme de la Real Academia 'de Bellas, 
Artes de San Femando.

Da D ireccidn Igerieral de Bellaá 
'Artes h a  renaitido a esta  Real Aca
dem ia la so licitud que la ha dirigí-- 
do la  Comisión provincial de Mo
num entos de Zaragoza, pidiendo la 
declaración de M onum ento nacional 
h favor del M onasterio de N uestra  
Señora de Rueda.

E im dam enta su petic ión  en lo 
ensible que es para  ella ver ir  d e s- 
.pareciendo esa bellísim a construc-. 
iión y especialm ente su Sala Gapi- 
tilar, que debe ser considerada co- 

0 la más bella y esplendbrdsa en- 
, e todas las de los M onasterios 

^Isiterc-ienses eSipEiñoles, y que aun 
iuando  su estado de conservación 
d iste  de. ser satisfactorio  por g ra
v ita r  sobro sus bóvedas los escom 
b ro s de los pisos hundidos, n o  se - 
Vía  ̂ de g ran  coste ponerla en co n - 
dicloneis de re s is tir  todavía  la ac- 
,dión destru c to ra  del tiem po, así co - 
|n o  tam bién el C laustro y el R efec
torio , siendo de lam entar que por 
|a  m agn itud  de la Ig lesia haya de 
Abandonarse la  idea de que algún 
día pueda ser reparada.

E n  u n a  Memoria descrip tiva que 
ae este M onasterio publicó nuestra  
Academia en su Boletín de Noviem
b re  de ÚBS5, se consignó que los
f ionjes B ernardos del Cister, e s ta -  

lecido.3 desde el año 1153 en las 
Inm ediaciones de Zaragoza, a  o ri
llas del río Gállelo, trasladaron su 
S’esldencia a Rueda en tiem po del 
fley Don Alfonso II el Casio, quien 
fu e  reconocido por único fundador 
|Íel M onasteno de R.ueda.

N uestro m alogrado com pañero y 
Amigo el Sr. Lam pérez, en su ‘T íls- 
loria^ de la A rq u itec tu ra  c ris tian a  
Ispaño la  en la Edad M edia”, consig- 
|ia  que la  prim era  p iedra de este 
id ificio  la colocó el Abad M artín de 
fío^^uerol en 1220, pero ©l Sr. D. Jo- 
Aó María QuáiSrado, en la  obra sobre 
fE spaña , sus Monumento'S^ y A rtes”., 
lálce ser en 1226. Coinciden ambos 
Autores en que la obra se term inó  
[Án el tran scu rso  de trece años, a tr i
buyendo el Sr. Cuadrado su traza 
É,í Monje F r. Gil Rubio, si bien an a - 
lan d o  que el Sr. Lafuente^ le llam a 
pQ R im ichiis, con referencia  a un  
p ian u sc rito  del Arzobispo D. F e r-  
liando de A ragón y  M anrique, se-
t ún  López Lauda, le llam a Egidus 

ubd ia
•’ El Sr. López Lauda, en su estudio 
iconográfico  de este M onasterio 
fjOalatayiid, 1920)', dice que parece 
Alerto que los m-onjes se estab le
c ie ro n  en Rueda en el mes de No
viem bre de 1202 y que se habían 
ya constru ido  el Refectorio y al
gunas estancias v oficinas conven

tuales a costa de D. Alfonso II, no 
pudiendo te rm in arse  los edificios’ 
claustrales, ni in ín n ta r siquiera lá 
construcción  de la Ig lesia  al m o rir 
aquel Monarca.

La fecha de 1226, señalada por 
el Sr, Laanpérez. parece ser la de la 
colocación de la p rim era p iedra de 
la Iglesia, pues el Sr. López Lauda 
dice que el Abad N oguerol se deci
dió en 1225 a ab rir  los fundam én- 
tos de un  nuevo tem plo dedicado a 
la Y irgen N uestra Señora, que s u s 
titu y e ra  a la pequeña Iglesia de San 
Pedro, que estuvo en pie, a la o tra  
p a rte  de los claustros y dorm itorio , 
con cem enterio bien extendido, lia^^- 
ta el año 1625 en que se deioVió 
con ocasión de hacer el dorm itorio  
nuevo.

Compónese' -este M onasterio de 
una Iglesia de grandes d im f'nsio
nes (dice el Sr. L am pérez), de tres 
naves, sin  crucero y tres capillas' 
absidalcs de p lan ta  rec tangu la r, que 
63 el tipo m ás sencillo de ios lla 
m ados "‘Monjes b lancos” . A su lado 
existe un  C laustro, que conserva en 
uno de sus lados el tem plete del 
lavabo, y en su alrededor la Sala 
Capitular, la B iblioteca y ql Refec
torio, res to s  de la cocina y de! dor
m itorio  de novicios, y a lguna o tra 
dependencia, todas agrupadas según  
la disposición cisterciense.

De todas estas construcciones, es 
la  Sala C apitu lar la que m ás ala
banzas m erece de cuantos en el es
tudio del M onasterio se han ocupa-, 
do. Es de p lan ta  rectangular, divi
dida por dos pilares, y su herm osí
sima puerta de ingreso, flanqueada 
p o r dos ventanas, es de lo m ás 
herm oso que el a rte  ro m án ico -o ji
val produjo en España; así lo re 
conoce Lam pérez, afirmando Q ua- 
drado qu8 fué seguram ente feliz 
el día del Mglo XIII, en cpie el arte 
gótico y el b izantino  (rom ánico), 
con todo su atavío y lierm osiira, v i
nieron a ab razarse  en el pensam ien
to del inspirado a rtis ta  que con
cibió esta Sala Capitular, fu n d ién 
dolos con el am or "de herm osos.

De esta p u erta , verdaderam ente 
extraordinaria, se ha unido al ex
pediente una herm osa fotografía, y 
su contem plación deja realm ente 
susp^enso el ánim o, pues no se sabe 
qué adm irar m ás: si la perfección 
de su com posición general, que 
ocupa tre s  com paTtim entos del 
Claustro, la arm onía de sus bellas 
proporciones, o la riqueza y buen 
gusto de sus detalles, as i en capi-^ 
teles como en sus archivoltas o ji
vales y en los parte luces de las 
ventanas con arcos de medio pun-n 
to, form ando u n  conjunto  de so r
p rendente  belleza y que resiste  a 
toda descripción escrita .

La Sala C apitu lar eslá  cu b ie rta  
con bóvedas de tracería, y su deco
ración arm oniza con la de la p u er
ta , como se ve en la fo to g rafía  re 
m itida con el expediente, resu ltaría  
do, por consiguiente, ser^esla estancia 
de gran  in terés a rtís tico  y digna 
de los m ayores cuidados en su con
servación.

Sigue en im portancia  a rtís tic a  el 
C laustro, herm osísim o ejem plar del 
m ism o estillo, rrxás¡ p u ro , por ;ses)

m ás antiguo, que el de “Y eruela”, 
y quó conserva el tem plete del la-» 
bifvo, coimo en “Poblet”. De planta 
cuadrada, con seis arcadas en cadá 
uno de sus lados y cubierto por bó-  ̂
vedas de crucería, con claves en el 
encuentro de los arcos diagonales, 
en las que, según Quadrado, ora 
presen tan  leones y grifos, ora di-  ̂
cen “pax vobis” al que e n l i \  en la 
Sala Capitular, ora llevan el nom bre 
del Abad Teobaldo y la fecha de 
1350, que fué sin duda la determi-i 
nación  del M onum ento, o m ejor del 
C laustro, pues según López Landa 
el lapso de trece años atribuido 
la construcción del M onumento de-» 
be ser entendido p ara  la Ig lesia  úni-, 
cam ente y aún  m ejor de la cabece-^ 
ra  y prim eros tram os de la nave 
de la misma, en que, según  eos-, 
tum bre general de la época,> se con^t 
sagró el A ltar m ayor, año 1238. Las' 
colum nas qué sostienen  la arque-, 
r ía  son esbeltas, descansan sobréí 
un pedestal hábilm ente  perñlado, y 
los capiíele.s, ya de follajes varia-< 
dos, ya de eiitrelazos o ya de figu
ras, est.án ejecutados con gracia y 
flexibilidad. L lam an la atención en 
la fo tog rafía  que se ha unido al ex-̂  
pecliente los fu stes  de las colum-. 
ñas adosadas a los m uros, que se 
ven in terum pidos poco m ás abajo 
del capitel en form a que parecería 
haberse truncado p o r aquel punto, 
si la constancia de ese corte, la fa l
ta  de plin tos en el m iiro, y sobre 
todo los pequeños o rnatos escultó-^ 
ricos que algunos conservan, no es
tuv ieran  dem ostrando que lo que 
hoy tienen fué la disposición que 
siem pre tuvieron, procediraieniu 
m uy racional y usado en las cons
trucciones de la Orden del Cister, 
h a s ta  el punto de poderse añrrnar 
que constituye un  rasgo  carac teiís^  
rístico . Com pletan la herm osa pers-. 
pecíiva -que estos claustros presen^ 
tan , la decoración en pun tos de 
diam antes de los arcos form ajetes 
y el pequeño tem plete de que antes 
se ha  hablado, de p lan ta  octogonal 
q con decorado análoigo.

Frente a dicho templete se encuen
tra  el Refectorio, amplia sala de for
ma rcangular, a la que^ cubro una bó
veda apuntada en cafión seguido, ré- 
forzada p o r cinco arcos fajones, 
sostenidos po r rep isas  decoradas 
con baquetones horizoiitales sen
cilla y severam ente dccoLada, ex
cepto en el pulpito  o trib u n a  para 
el lec to r, al cual se sube por una 
escalera albergada en el espesor del 
m uro y decorada con arcos sobre 
colum nas en g radería  que presen
tan  una  solución del m ejo r aspec
to. Ingrésase  en el R efectorio por 
una p u e rta  del C laustro, que, aun
que de m enos im portancia  que la 
de la Sala C apituíar, e,s también 
digna de a tención  y dejan  penetrar 
•la necesaria, luz al salón  dos ven
tanas de arco apuntado y o tra  cir
cular por .encima de ellas, abiertas 
en el m uro, y o tra  tam bién  circu
la r con entreface de gm eso  cordon 
en  el teste ro  opuesto. Una 
ña p u e r ta  en el m uro lateral daca' 
en trada  á ' l a  cocina, hoy desapare
cida. . . .  vg

La rglesia de éste Monastérip. ^
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Se grandes dim ensiones, de tres, na^ 
{veS’ sin  cruceTO y c o n 'tre s  capillas ' 
jabsidales dn p iante rectangular. E s- 

‘lid cubierta  por bóvedas de c ru ce- 
iría del tipo general del gótico p r i 
m ario  sostenidas por p ilares de 
¡planta cuadrada con colum nas aclo- 

'ds^adas, cuyos capiteles carecen de 
: ;iáecoración. En la fo íngrafía unida 

|al expediento se yen los restos^ de 
[elementos decorativos del que debió 
isei' tras coro.
/ La fachada de la Iglesia es sen - 
'rcilla; entre dos macizos con tra 
fuertes esfá la entrada, form ada por 
jtres arcos en d ism inución ligera- 
imeiite apuntados, que arrancan  so
bre  colum nas con capiteles de fo lla- 
ije, y encima de esta portada^ una  
ventana circu lar ilumina, la nave:; 

^termina la fachada con rem ate  de 
¡una cruz de gracioso dibujo, 
i La Iglesia perdió su prim itivo  a s -  
feecio por las modificaciones,, es ta - 

. blccim iento de capillas, altares y 
itrascoro y sobre todo x^or 1.a dcs- 
.^parición del re tab lo  p la teresco  del 
Altar mayor, que hoy adorna el 
¡presbiterio de la  Iglesia de E sca - 
itrón, según afirm an los Sres. D. Ma
riano López y D. Angel M aría de 
brozas en el inform e que publicó 
'el Boletín de nuestra Acadean.ia,
: Los demás edificios que in teg ran  
reí M onasterio de Ptueda han. des- 
íaparecido o están  a punto  do des- 
íaparecer; el llamado dorm itorio  
inuevo, construido por los ailos 1620, 
[su escalera, la B iblioteca, la coci
d a  y sus dependencias no existen 

'ya . De lo conservado, apcsar del 
jabandono total en que ha estado el 
'iedificio duran te  m uchos años, los 
'Itiejados están  casi todos en ruina, 
Jos pisos han sufrido mucho, las 
bóvedas están  resentidas, así como 
Jos m uros, viéndose grie tas p rofu ii- 
idas y extensas én la Sala Gavpitular, 
[en la S acristía  y en el t ra s a lta r ,  
¡según se consigna en el in form e 
lani es citado, \

, En tal estado este herm oso edi- 
Scio,_ es muy de tem er su to ta l des- 
.laparlcióii si el E stado  no acudiese 
'[a ^am pararlo y deféhderlo de la. 
ru in a  con la p rem ura  que el caso 
irequiere, y siendo un  ejem plar im - 
Jiortantlsim o de n u es tra  arquiteo-^ 
itura de la Edad Media, n u e s tro s .su -’ 
cesores nos tacharían  con ju s tic ia  
ide poco cultos si. no contribuyera 
,|Cada uno de nosotros, en la m edida 
^e sus medios, a p rocurar su so s- 
Jienimiento, por lo cual el ponente 
iCumple el  ̂deber que hoy le incum - 
¡be de señalar el Monumento a la 
fatención de sus com pañeros de Go- 
b^isión, p ara  que si lo estim an, co- 
vmo lo estim a él, de p rim era  ca tego - 
p a  entre las joyas que de nuestras- 
antepasados hemos heredado, p ro 
lo n g a n  a la Academia y ésta al Mi
n is te rio  do Insirucclóh  pública y
fBellas Artes, sea aquél reconocido 

orno M onumento nacional y que 
espués procure a tender cuidadosá- 

Inente a  su  sostenim iento .
, y. de conformiidad este Cuerno ar-, 
A |is tico  con el precedente dictam en, 
ó el honor de elevarlo al supe-»

jTior conocimiento de Y. E., con de-.
' yolución dél expediente. Dios g u a r-  
a d  a Y, E, muchp,^ año^. Madrid, 12,

de A bril de 1923.— El Secretario 
general, M anuel Zabala y 6pallnr:dOé

m AEM D, CQIIEECIQ. E I B U S M á

REAL ORDEN
C Í Í '

V ista la in stan c ia  su scrita  p o r 
J¡>. A drián Navas Diego, Director- ge
n e ra l del Palacio' del Mielo y del Au
tom óvil de Madrid, solicitando au 
torización  p a ra  celebrar una expo-. 
sicién  Se autom óviles en el re fe r i
do Palacio  del Hielo, y v is ta  la Real 
orden de Sé Noviembre de 1923 
reg lam entando  las Exposiciones de 
autom óviles:

Resultando que según  el artícu lo  
1.® del R eglam ento que se acom pa
ña, lo que solicita es celebrar úna 
F e ria  do autom óviles, ciclos, etcé
te ra , y que según el artículo  5-’' se
rá n  adm itidas a p a rtic ip a r de esta 
F e ria  todas las. Gasas vendedoras 
de auom óviles, bicicletas y acceso- 
n o s  que trib u ten  al Estado, y por, 
tan to , que dicha. Exposición tiene 
carác ter puram ente  com ercial:

G onsiderando q.ue conform é a l 
artículo  2.° de la  c itada Real orden 
han  inform ado favorablem ente la  
Asociación Nacional de Im portado-. 
res  de autom.óvRe.s y la .Gámara Ofi
cial,

S. M:. el Rey (q. D. g.)¡ se ha  s e r
vido d isponer:

1,® E n el Palacio del Hielo y dcl 
A utom óvil se celebrará  una  F erin  
de automóviles., m otocicletas, b ic i- 
iletas y accesorios du ran te  los días 
c o m p r elididos entre 5 y 25 de Mayo;, 
am bos inclusive.

2.0 La F e ria  se verificará, baqo 
el p a trona to  de un  Gomité, .com
puesto p o r personalidades em inen-. 
tes dél mundo del auomóvil..

3é Serán a tribuciones del GomU 
té o rgan izador:

a) D eterm inar y  señ a la r cuanto 
le parezca oportuno respecto  á  la 
organización de la F eria .

b) A cordar los g a s to s  q u e  ten
gan que. efectuar.

c ) ’ V ig ila r  y aprobar todo lo ré -  
fe ren te  a r e n d ic ió n  de cu en tas-

d)l Resolver los casos imprevis-. 
tos en este Reglam ento.

4.® Los gastos todos referentes'
a. la celebración de esta F eria  son 
a cargo de un Comité organiziador, 
él cual se en carg ará  igualm ente del 
cobro de los alquileres, de los em
plazam ientos, productos de en trada 
y cualquiera' o tro que ingrese  con 
m otiyq de la Feriaji ,

5.® Serán adm itidas á partic ipar 
en esta F e ria  todas las Gasas ven
dedoras de autom óvires, bicicletas y 
accesorios que tribu ten  a l  Estado y 
se inscriban  an tea del día 10 del 
próxim o m ea de Bfarzo. Los empia-. 
zaniientos se d istribu irán  por^ sor-, 
teo que al efecto se verificará en-» 
tre  los que se hubie'cen inscrito  có
mo expositores y hubiesen satrsfe-^ 
cho la m itad d;el im porte de los me-t 
tros pedidos:.

Si las peticiones o inscripciones 
éxcedieren: de la superficie dispo
nible en cada una o cualquiera da 
las zonas correspondientes, el Go
m ité procederá antes del sorteo á  
reducir proparcionalm ente la p a rté  
excedente entre las peticione,s qué', 
pasen  de 18 m etros cuadrados, en-' 
tendiéndose en tra  en sorteo por la 
capacidad adjudicada una vez he- .̂ 
cha la reducción.

Los em plazam ientos sobrantes sé-, 
rán  d istribuidos m ediante un se
gundo sorteo entre los que no se 
hubiesen inscrito  antes de la fecha 
señalada.  ̂ :

Si después del segundo sorteo hu^ 
biese desplazam ientos disponibles 
e l’ Cotmiíé resolverá libremente sobré 
su cesión u ocupación

Los expositores in teresados eit, 
todo caso, serán previam ente con-t 
vocados p ara  as is tir a los sorteos' , 
y a la distribución do los desplaza-; 
m ientos, conformo al resultado dé 
cada sorteo. ,

6.° La c lausu ra  definitiva y ge-« 
n e ra l de los plazos de inscripción' 
tendrá  lugar el día 28 de Bfarzo de 
1924 y deberá quedar satisfecho el. 
saldo dél im porte de los m etros ad
judicados lo m ás tarde el 6 de Abril. 
Gaso de no efectuarse el pago; dé 
dicha cantidad, el expositor perde
rá, no sólo sus derechos al em pla
zam iento pedido que le hubiese c a 
bido en suerte, sino tam bién ]a su
ma desembolsada, sin derecho a re 
clam ación alguna.

E l Gomité organizador se reservsf 
él derecho de rechazar las in ae rip - 
clones que crea convenientes, sini 
ven ir obligado a dar cuánta^ d a  loé 
m otivos que tenga p a ra  elTo.

7.0 Las adhesiones se ñrm aráill 
én los boletines de inacripéióri, d-e-- 
tallando: La razón social, direociófljí 
Asociación a que pertenezca,, indi-f 
cación de la zona, en  que: des.ee ex-̂  ̂
poner, m etros .cuadrados que desee^ 
objetos que han  de figurar- en s ii 
“stand’’ ^  cantidad por la que de-^ 
sea a.s.egurar estos objetos. i

8.0 iTodqs los -^stanás”- deben nie^,.
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PPí Ip' WÍ10J8 n w ye  ípotrbg 
g ra d o s Sj tíii tíSíHiplo ifib tiieis, páíSíiildb 
M  n u em

9.® Lás' 8̂ 1 as del Pal apio de E x- 
gpsipiopéi ilesiinadas para la pele- 
^raplóji á f  la Ferja do ^utom dyiles 
JS dividirán on. txas íon as, a saberi

Zona A¡v—Reservado para aut^-. 
m óviles.

Zona B.— Îdem para m otacipletas 
f  bipiplotajs,
,  ̂ Zona —-“Stand” j  apoesorío'sV

ÍD. El probio diel alquiler de los 
tmplazamiénios será el siguiente í;

Zona A, pesetas 60 el metro cua-: 
jSrado.

Zona B y  O, pesetas 50 el metro 
Juadradoi,

m . La Exposición estará abierta 
lodos los días de diez do la imñana 
la Oioho de la tarde.

112. El precio de la entradla general, 
ierá de dos pesetas.

El Gomitó resei'va el derecho de 
Sumentar el precio de entrada los días 
SÍe ylsita Begla u oñclal, el día de 
Apertura y los; de gala que se señalen, 
|u e  será uno por. semana.

13. Cada expositor tendrá dereeho 
í  dos tarjetas de entrada, yaiederas 
|»ara todos los días de feria y otras 
para el servicio de su ®̂’stand'\ a ra
tón de una por cada seis metros cua-: 
‘drados o máltiplo de seis que tuviese 
lüqu liado.

El Gomitó se reserva el derecho de 
jD*>difícar estas concesiones en circuns
tancias especiales. Estas tarjetas se- 
irón personales e instransferibles y 
deberán llevar la fotografía y la fir-. 
|na del titular.

14. Los expositores podrán adqui
rir entradas de invitación para su 
clientela al precio de 2í5 pesetas el 
medio ciento.

15. Queda prohibido fotografiar p 
bopiar lo§ objetos expuestos, salvó 
autorización especial del Comité ovf  
ganizador de la Feria y del expositor 
¿a los mismos.

16. Los emplazamientos constarán 
de una tarima de 20 centímetros ée  
altura y cubierta de yute. Las separa- 
cienes de los **®tands” para automó- 
Sriles, motocicletas y bicicletas, se ha-? 
rán por miediío de pilares y condones; 
la de los rótulos de tiposorios se ha-, 
rdn de tabiques de madera.

Los rótulos de tipo uniforme es
tarán a cargo del Comité organizador; 
pero todas las decoraciones, suplemen-- 
tari as de los '“ stan'ds” correrán de 

cuenta de los expositores y serán eje
cutadas por el contratista que hubie
re designado el Comité organizador y

conforme a los proyectos aceptados 
por el mlsmó.

17. El cuidado y conservación de 
los objetos expuestos, así como la 
eolocación en los correspondientes 
“«tands”, correrá a cairgo de lois ex
positores. El Comité pondrá a su dis
posición un montacargas para subir 
los co-ches, etc., al salón de exposición 
nos.

16. Los expositores que deseen 
iatilizar fuerza motriz o luz suplemen
taria, deberán hacerlo constar en su 
Boletín de inscripción y tendrán que 
entenderse con el servicio técnico uei 
Palacio del Hielo y abonar el importe 
que éste indique con arreglo a la su
ma que arrojen los gastos de instala
ción y los de consumo durante las 
horas de apertura de la Feria. Este 
pago se hará por adelantado. Siendo 
Hmitada la energía eléctrica que se 
puede utilizar, ea del mayor interés 
que estas peticiones se hagan lo miás 
rápidamente posible.

19. Queda prohibida la entrada en 
la Feria de materias explosivas o ful
minantes y, en generail, do toda sus
tancia peligrosa o que pudiere resul
tar moteista al público.

Los depósitos de gasolina de los au
tomóviles y motocicleftas deberán ser 
vaciados antes de que ingresen en el 
local de la Feria.

20. La declaración del seguro de 
los objetos expuestos corresponderá a 
su valor exacto. Gaso contrario, los 
declarantes quedarán obligados a los 
perjuicios consiguientes. Los exposi
tores realizarán por su cuenta el se
guro de incendio de todos los objetos 
expuestos, verificándolo en las Com
pañías que el Gamité designe, y caso 
de no hacerlo así, el Comité declina 
toda responsabilidad.

Igualmente el Comité no responde
rá dol deterioro que el público pueda 
causar en los objetos expuestos, ni 
tampoco de los robos que puedan lle
varse a cabo, debiendo cada expositor 
velar por sus intereses durante las ho
yas que permanezca abierta la Paria.

El Oojmité organizador se encargará 
de ia vigilancia nocturna y en las ño
ras en que no se permita al públilo 
la entrada.

21. Los expositoreis podrán cmpe-: 
záy sua instalaciones a partir del 2l 
de Abril, debiendo darlas por termi
nadas en 1.0 de Mayo, no admitiéndo-í 
se ya después la entrada ningún 
objetó en el salón; durante la Feria 
y sin autorización expresa del Comité, 
ho podrá retirarse ningún áutom|vil 
ni objeto de los expuestos.

Los embalajes serán retirados del 
salón antes de las diez de la maoana 
del 1,9 do Mayo,

Los objetos y automóviles expues^
5, tos deberán quedar retirados del Pas 
laclo de Exposiciones durante los tres 
días siguientes al de la clausura de 
la Feria, comprometiéndose los expo
sitores a dejar en dichos días loa í 
“stands” en el mismo estado en que les  ̂
fueron cedidos, siendo de cuenta de 
dichos expositores ia reparación de : 
ios desperfectos causados en los 
“etandis”, haciéndole constar por esn 

'crito la situación on que se hayan 
dejado.

22. Todo lo concerniente a insta.? 
lacioneis de la Feria del Automóvil se-i 
rá dirigido por el Comité organizador, 
obligándose/ los expositores a somc..- 
terse a sus instrucciones.

23. El Comité organizador se rê  
serva el derech o de la publicación de - 
un catálogo, de la publicidad del mis-? ‘ 
mo y de su venta.

Cada expositor tendrá derecho a: 
figurar en este catálogo en la clasificas' 
ción alfabética y por “stand”, tenienq' 
do a su disposición una línea por cadá 
seis metros cuadrados o porción rnúb' 
tipio de seis que haya alquilado, Todíj; 
línea suplementaria pagará cinco 
setas.

24. Los expositores no podrán di?-î  
tribuir reclamo alguno fuera ce su" 
“stand”. quedaT ido obligados a somcter| 
el modelo de los que distribuyan a la[ 
aprobación del Comité organizador. ]

2'5. B1 Comité organizador se ret 
serva el derecho:

a) De organizar durante el \z\mi 
do la Exposición fiestas, reuniones, 
tómbolas, etc., que juzgare oportunot

b) Modificar en determinadas oca-: 
sienes las horas de apertura y cierre 
de la Feria para el piibiico.

28. El hecho de inscribir y firmar 
el boletín de inscripción en la Feria' 
del Automóvil implica para los expo-?: 
sítores el compromiso de aceptar to*i[ 
das y cada una de las cláusulas deíl 
presente Reglamento. á

El día 5 de Mayo será la inaugura '̂ 
ción y el día 25 la clausura de dicM 
Feria. ■;

Lo que de Real orden de 14 de Ene-?i 
ro de 1924 comunico a usted para  su 
conocimiento y cumplimiento. Dio?; 
^ua:rde a usted muchos años. MaflrW 
10 de Enero de 1924.

BI Subsecretario encargado del despaclWiJ 

FLOREZ POSADA 1
i

Señor D. Adrián Navas Diego,
iEU*ÍG general del Pálaclo de
Duque de Medinacdi, 4, Madrid ^
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DEPARTAP/lEfiTOS iVilííISTERiALES

ESTASO

SÜBSECSiETAHm
SSGCIÓN DE COMERCIO

Orden de 1923 relativa al ''Colorado 
Beetle'' o "escarabajo dé la pata- 
ta'" {Leptínotarsa decerxilineata).—  
(D. I. P. 538).
El Ministro de Agricultura y Pesca, 

en virtud y en ejercicio die los poderes 
a él conferidos por las leyes de 1877 
y 1907, sobre insectos ucsf.ructores y 
plagas, así co>níjo de cualquier otro po
der que lo faculíie al efecto, ordena lo 
que sigue:

1.° Esta orden empezará a regir 
desde el l7 de Diciembre de 1923.

2,® Para impedir la introducción 
del “Colorado Beetle” {Leptinoiarsa 
decemlineata), queda prohibido el des
embarque en Inglaterra y Gales de 
toda planta viva, patatas o tomates 
embarcados en cualquier puerto fran
cés de Europa, a menos que dicho 
desembarque esté autorizado por una 
licencia expedida por un Inspector o, 
al menos, que cada remesa vaya acom^ 
pañada por un certificado o una copia 
certificada, según el caso, en la ŝi
guiente forma:

a) En el caso de plantas vivas pro
ducidas en Francia e incluidas en el 
primer anejo de esta orden y de pa
tatas producidas en Francia, dos co
pias certificadas en la forma especi
ficada en el tercer anejo de la orden 
de 1922 sobre Insectructores y Plagas, 
expedidas por un funcionario del ser
vicio francés de Inspección filopato- 
lógico, previa inspección de la reme
sa, y por el mismo respaldado con una 
declaración hecha en la forma que 
especifica el̂  segundo anejo de la pre
sente. El original de tales certificados 
será igualmente refrendado al mismo 
efecto y expedido por correo por el 
exportador de la División de Horti
cultura del Ministerio de Agricultura 
y Pesca, Whitehall Place, 10, Lon-* 
dres, S. W. i., antes de que la remesa 
sea despachada.
rA j caso de plantas vivas pro
ducidas en Francia, a las que el pá-* 
rrafo a) de este artículo no es aplica- 
hlje y de tomates producidos en Fran^ 
Cía, un certificado expedido por un 
funcionario de los Servicios France
ses de Inspección Fitopatológica en la 
forma que determina b1 segundo ane
jo de la presente.

c) En el caso de plantas vivas, pa
m a s y tomates^ no producidos en 
^rancia, dos copias certiñcadas en la 
mrma que determina el tercer anejo 
de la orden de 19*22 sobre Insectos des
tructores y Plagas, expedidas por un 
ipnciionario debidamente autorizado en 
©1 país de origen o un certificado de 
origen visado por una autoridad local 
del mismo país: el país y la localidad 
donde el producto hubiers^ sido cultin 
yauo serán especificados en dicho cer- 
tincado. ^

El certificado o una de las copias 
certificadas (según sea el caso) exigido 
por ^ to  artículo serán dirigidos a un 
funcionario de Aduanas al misniio 
tiempo y junlamonte con la relación 
correspondiente a la remesa.

3.® Las plantas vivas, patatas y to-> 
mates embarcados desdo cualquier 
puerto francés de Europa y desembar, 
cados en Inglaterra o. Gales sin la li^ 
cencía, certificado o copias certificadas 
qiie prescribe la presente orden, serán 
subsiguientemente destruidos por y a 
costa del importador, a menos de que 
las plantas vivas, patatas o iomateis 
pudieran tener cualquier otro destino 
en virtud de autorización consignada 
mediante licencia expedida por un 
Inspector, y cualquier persona que 
deje incumplidas las previsiones de 
este artículo em cuanto a destrucción 
o a condiciones (si las hubiere) im
puestas por semejante licencia estará, 
si 80 demostrase su culpabilidad, su
jeta a una multa que no excederá de 
diez libras.

4.® Un Inspector podrá, acreditan
do su nombramiento, si así lo requi-- 
riera el caso, penetrar en cualquier 
local con, el fin de examinar todo aque
llo que pueda infundirle sospechas de 
haber sido desembarcado infringiendo! 
las disposiciones de esta órden, y cual-» 
quiera que deliberadamente dificulte ó 
impida  ̂ el ejercicio de las facultades 
de recibo o examen correspondiente^ 
al Inspector, incurrirá, si se- demos
trara su culpabilidad, en una multa 
que no exceda de diez libras.

5.° En el articulado de la presente 
orden, “Ministerio”, ha de entenderse 
como el Ministerio de Agricultura y  
Pesca; “Inspector”, como Inspector del 
Ministíerio, y el término de “̂'plantas 
vivas”, incluye los árboles y arbustos 
todos, y los tubérculos, bulbos, rizo
mas, granos, raíces, brotes, trozos ti 
otras partes de cualquier planta, árbol 
o arbusto, si bien no incluye las fio-: 
res cortadas o las legumbres destina
das al consumo.

6.° Las presentes restricciones no 
afectan a las disposiciones de la orden 
de 1922 sobre insectos perjudiciales y 
plagas.

7.® La orden de 1^22 sobre el “Co
lorado Beetle” queda derogada por la 
presente, siempre que tal derogación 
no afecte:

a) A los anteriores efectos de di
cha orden o de cuanto so haya efec-s 
tuado o sufrido a tenor de lo mismo.

b) A cualquier derec^^o, privilegio, 
obligación o responsabilidad, ya ad-» 
quirida derivada o incurrido a tenor 
de la misma.

c) A cualquier penalidad incurri
da de resultas de cualquier infracción 
cometida contra la misma.

d) A cualquier investigación, pro
cedimiento legal o remedio relaciona-, 
do con semejante derecho, privilegio, 
obligación, responsabilidad o penali
dad de que se trata, y cualquiiera aná
loga investigación, procedimiento legal 
o remedio que pueda ser instituida, 
continuada o puesta en vigor y cual
quiera penalidad que pueda ser irn- 
puesta como si tal orden no hubiera 
sido dictada.

8.® Esta orden será citada como la 
del “Colorado Beetle de 1923”.

Anejo primero, a) Todas las plantas 
vivas, con un tallo nersistente Leñoso,

que sobresalga del suelo, y partes <Í0 
las mismas (salyo simientes) para em
plearse en la propagación: tales comtí 
árboles frutales, injertos y retoños, 
árboles forestales, arbusíos de adorno 
Y esquejes, brotes y trozos de las mi&s 
mas.

b) Toda clase de patatas y todo| 
los tubérculos, bulbos, rizomas, raíces 
y esquejes de lúpulo para plantar.

Anejo segundo. Por lá presente iiO 
certifica que las plantas vivas o to^ 
mates incluidos en la expedición o re^ 
m^sa, descritos más abajo, fueron cuU 
tivados en sitio nomprendido dentro, 
de una “zona de protección”, estable^’ 
cida contra el “Colorado Beetle” {Lep^ 
tinotarsa 'decemiinedta), y que el 
lorado Beetle” no existe ni ha BÍd0! 
conocida su . existencia en un radio d i  
cuarenta kilómetros de dicho lugar.

Lo que se hace público para condu 
cimiento general. Madpid, 15 de EnerS 
de 1924.— B̂1 Subseeréjtarió, F. EsdÍ*< 
nosa de los Montéros.

QRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera iná"̂  

tancia de Baeza se haíla vacantí 
la pllaza de Médieo forense y 
la Prisión preyenííya, de categorW 
de término, que debe provñersé pdf. 
óon.cursó de rigurósa antigüedad 0Í  
la categoría inferior tómedlala, con'  ̂
forme a lo prevenido eñ el ártíott- 
lo 8.® del Real decretó de 12 9é 
Abril de 1915.

Los solicilántes dirigirán sus inl&i- 
tancias al Presidente dé la Aúdléú- 
ci^ territorial de Óráhada, por 
conducto del Juez dM partido én 
que presten sus servioio-.s, dentro, 
del plazo de treinta dí^s naturale% 
a jcontar desde la publicación de eatti 
anuncio en la GaoUta Í)b MaUrio,

Madrid, 18 de Eneró de 1 9 2 1 .^  
El Subsecretario, P, E-, Eernánif|f 
Cadalso.

En el Juzgado de primera injs> 
tancia de Ciudad Real se halla Vfty 
cante la plaza de Módico fo vén m  
y de la Prisión preventiva, dé 
tegoría de término, que debe pro-* 
veerse por concurso de rigurosa 
antigüedad en la categoría in ferio i 
inmediata, conformé 'a lo preveriú 
do en el artículo 8.® del Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus Inín 
tancias al Presidente de la Audieiíj 
cia territorial de Albacete, p O f 
conducto del Juez del partido e i  
que presten sus servicios, dentro, 
del plazo de treinta días naturale^ 
a contar desde la publicación de esU 
anuncio en la G a g b t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de Enero de 1924.-H 
El Subsecretario, P. E., Fernandéj 
Cadalso.

En el Juzgado de primera ín/S-» 
tancia de Pamplona se halla vacan
te, por excedencia de D. Enriquo 
Chinesta, la plaza de Médico fo.rensu
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% la P ris ió n  preYentiva^ de eá- 
te g a r ía  de término,, que debe p ro - 
iV;eerS'e por eoncurso de m éritos en. 
la  Gategoría in ferior, conform e a ío 
prevenido en el caso segundo dql 
artículo S ° del Real decreto de 12 de 
i4bril de 19d5,

Los sQ iicüantes d irig irán  su s  insi- 
tancias; a] P residen te  de la Audien^ 
cia te rr ito ria l de Pamplona,, p a r  
do.ndueto del Juez del partido  en 
;que p res ten  sns servicios, dentro 
d e l  plazo de- Ire ln ta  días na tu ra les, 

co n ta r desde la publicación de: esto 
iRmuncio en la Gaguea be  IvíaB'RíDw 

M adridi do E nero  de 1924.— 
El SubeecrelaxdO',, P-. E.,, Eernando 
.Cadalso.

^ E n  el Juzgado de p rim era  inSí- 
tanc ia  de Santiago se. halla  va cantee 
la  p laza de Blédico forense, y . die 
fa P risión  preyentiva, de categoríla 
de térm ino, que debe proveerse por 
Concurso de an tigüedad abso ju la  en 
ja  categoría in fe rio r inm ediata, con- 
form o‘ a- te  prevenido- en el artícii-' 
lo 8.® del Real decreta  de 12 de 

, ¡Abril de 1915.

Los salrcitan tes d irig irán  sus in s 
tancias al P resrdente de la Áudien^ 
cia te rr ito ria l de La Coruña, po r 
ponducto del Juez del partido  en 
que p resten  sus servicios, dentro 
d e l plazo, de tre in ta  días na t í r a le s , 
a. contar desde la publicación de este 
anuncio, en la G agsca  d e  Ma d r id . 

M adrid, IS de E nero  de 1924.—
El Subsecretario , 
Gadalsm.

P , E., E ernando

E n  el Ju zg ad a  de p rim era  ina- 
tancra de Sego,via, se. ha lla  vacante  
la  pilaza d a  Módico^ fo rense  y de 
la P risión  preventiva, de categoríia 
de térm ino, que debe^ p roveerse por 
concurso de m éritos en la catego
r ía  inm ediata in fe rio r, conform e a 
lo prevenido en el caso segundo del 
artfcúlo  8-r’ de l Real decreto  de 12 
de A bril de 1915.

Los so lie itan tes d irig irán  sus in s 
ta n c ia s  a l P residen te  de la A udien
cia te r r i to r ia l  de M a d r i d ,  por 
Ponducto del Juez del partido en 
que. p resten  su s  servicios, dentro

d e l plazo de tre in ta  días naturales 
a con tar desde la publicación de esî  
anuncio en la G a g u ta  b e  M a d rid . “ 

Madrid, 18 de E nero  de 1924jri¡ 
,EI Bubsecreiario, P , E., Eernaiiíb 
CadalsO'.

En el Juzgado de p rim era  intí 
tancia  de V itoria se halla vacanu! 

‘la  plaza de Médico fo rense  y d| 
la P ris ió n  preventiva, de categoría 
de térm ino, que debe proveerse pof 
concurso  de m éritos en ia categoV 
ría  in fe rio r  inm ediata, conforme ( 
lo prevenido en el caso segundo del 
artícu lo  B-® del R ea l decreto de R 
de Abril de 1915.

Lo'S so lic itan tes d irig irán  sus insv 
ta n d a s  al P residen te  de la Audienr 
cia t e r r i t o r i a l  de Burgos, pof 
Gonducdo del Juez del partido en' 
que p resten  sus servicios, dcíutro 
del plazo de tre in ta  días nalurales, 
a contar desde la  publicación de estfl 
anuncio  en  !a GAcarA dh Madríd.

.Madrid, 18 de E nero  (le 1924.^ 
El Subs.ncretario, P. E., EcrnandC 
Cadalso. ¡t
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Sé halFan meantes los siguienies Régisiras de ía Propiedad, qtte han de proveerse en los turnos, m e  se expremit
conforme al arttciilo SOS de la ley Hipotecaria.

A;ÜDiEKGIA

Grapada
U l i é l l a r , . . . , . . . .  
3 o riá . . . . . . . . . . .

. . . . . . ,
pár B isb á l . , • •

épülvcda..

Bán elementan .

I^uoiite del A rzobispo  _
Bola de Sloro  ..............
xordesillas  ................. ..
Valderrobres     ..............
ÁlcaMcas    ...........
Sequeros . , ........... .. . . . . , .
Briiiue

Bequ
V lver -  . . . . . . . . . . . .
puerto  de Arreeifer. .

Granada . . . .« ♦ . , ,
Madrid .............

,:ZaragQza...o.,,.^,.-„, 
Tcíém.. V *, *. », • t «,  
rdóm.. .  *, * .

B arcelona.... .  ... ...
Id em ..
M adrid...................
Sevillm _
Albacete . . . . .
M adrid,. . . . . . .  . . . .
Oviedo .
V a llad o iid .........
Zaragoza    .
Va lac lo K d .....,,. 
Jjdem .
M adrid.. . . . . . . . . . . .
Gácores    ____. . .
Valoncti . , . . .  
Idem -
Las Palm as.. . . . .

CDASE

IA
2.*
8.^

BA

2A
2.^
3.̂
3.̂
3.* 
8.  ̂
B»

4 ^
4.^
4J

4^ -

41̂

TUB.NO DE PROVISIÓN
F I  AIíZ/ 

. re.‘e{(i3

Prim ero o do claco - . . . . . .
Idem ...
I de m. . . . . . . . . . «
/Idem  ...........
Idem . V ., -
Segundo o de antigüedad 
Idem.
Idem  ........
Idem.  .........
Id e m .  o. . . . . .
Idem .. . . . . . .  . . . . .
Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em ... ............... ....
Idem . . . . . --------   . . . . . .
A n , igüedad absoluta. . . . . .
leOiii .

xdcm » **í »f. •- -
cm . . » ! > •  (T.  • *- » 6 ,*

Id im . ,. , ... ►.... ./..-e
Ici'm * o »

Id e m ... .4....

« »r » »

' a

1J5Í
lJ5f
&J0!

2m.
• m
IM.. - 

IJ5f; 
LlSr:. 
kíl

vM:
m .

3

- r
Los aspirantes elevarán sus solicitudes- al Gobi orno, por conducto de esta DirecciorT general,, dontro' dél plazo dé quincf l̂íí'í 

liaturales, contados desde el siguiente ai do la publicación de. esta con vocatoria en la  Ga ceta  o n  Ma d r id . 
f Sfádricb 19 dé Enero de 1;S24;—EI Dlirectar general, Carrasco Sáiichcz,.

m ñ m  m m

í AVíSG A LOS NAVEGANTES

Sección de IJidrografía,

./Kcfv"‘GrtGnciá, ■— Las m arcaciones, 
flieluso todas las relativas a luces, son 

((Verdaderas y están dadas desde el

te hacia, el Este, o sea en el sentido 
del movimientó de las aguja,s de un 
reloj,; las coiTespondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se reíleren al meridiano de Greenwich. 
Los alcances, de las luces correspon
den a tiempo claro ordinario. Las pro» 
fündidades se refieren a  la  bajam ar 
dede zizigías equinocciales. Las. altitu-: 
des se reñereii: al nivel niedio del m ar.

Al recibirse Jos avisos, ccrríjansG. 
los planos, cartas^ deriQleios y, cua-

GRUPO 48i 
■ DEL. NLÍMEEO 1 .485  AL, 1.50L (

€ 0 srm -
8ti:pres!#rs.-cls,- Iw asifsríW ’dV, 
en-^1á.eiéri> d^-
a os N avegantes núm . 52. LtsiOí’J 
19:23.

PosioMn.—En. la parte má& 
del pueblo y a 25T métros de 
ponterior.'—Latitud:: ¡37® T 16 vS'r 
tong^Auá.1 7..^-44i 53” ' W . Caprm^/
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y

1923 lia Bido suprim ida la  luz an 
te rio r  de la enfilacion de láT b a rra  
de Fuzeta  por ,haber variado  la p o 
sición de la  b a rra  y no serv ir la 
an tig u a  enfilación p a ra  p a sa rla .

Libro de F aros, núm . 176, p ág i
n a  24.

B erro te ro  núm . 2, pág. 164. 
C artas núm eros 115 A. Sección 

TI. C osta de España, desde cabo San 
Alcenie b a s ta  pun ta  E uropa.

Idem 703 A. Idem. C osta de P o r-  
/tiigal, desde ei Miño h as ta  el G ua-

(Aviso húm ero  1.48,5, 1.  ̂ de 
yiem bre de 1923.)

fleach,— 1 siform a- 
elén sQbm UB naufria#lov-™Notíce 
,to M ariners núm . 1.7,86. L ondres, 
1923.
Fecha de la alteraciQ n.—-En .bre

ve, sin m ás n o tic ias.— a,) Luz s u 
prim ida.
-■ Posición.— A 850 metxCQ-s al W. de 

la  neaueña baliza de SbarD,— L a ti-  
X u é  5L  25’ N.—.Longitud.: Oo .39’ E. 
,(aprov.)

Detalle. — La luz perm anen te  de 
reláiBp.agos verdes que m arcaba  los 
restos del n au frag io  del H. M. S. 
“Buiv/ark” se suprim e defin itiva
mente.

b) Boya reem plazada por boya 
lum inosa.

Bosición:—AI ^SS, de los re s to s  
del -H. M. S. “Bulwa-rk” , a 760 m e
tro s  y. 268° de la baliza Sharp.

D etalle.— La boya verde de n a u 
fragio será  reemplaz.ada po r o tra  
cónica verde con luz del s igu ien te  

C arácter.— Yerde de g rupo  de .3 
relám pagos cada 15 segundo.a,

: ({Aviso núm , íA B p, de I.® de D i- 
'ciembre de 1923.)

iEÜClLATEflim. Oú-BTM rE»-™ 
ci^lclades do q-
efén mas^cada pop boya.— "̂ ôt ce 

■ to M ariners núm ero  1.79 5. L o n - 
'dres, 192,3.
Posición,— A unos 150 m etros a l 

■SE. de -la boya lum inosa de R olling 
Ground y l,5 8 p  m etros al 140° del 
ifaro de la p u n ta  L andguard .— L a 
titud : 51o 56’ N.— L ongitud : 1° 20’
E. (aprox.)

D escripción,— R estos de n a u f ra 
gio sobre los-.cuales h a y  unos cinco 

.^ e t r o s  escasos h e  agiia.
M arca.— La obstruAción m  ha 

m arcado por ^una boya tpJana de co
lo r verde,.

(Aviso n úm . 1.487, de 1.^ de D i
ciem bre de 1923.)

w m L m 'E m ñ .  -m B T ñ  e .  Fm jíf-
do re-dV3

Spit.— ^ay fr‘a g io .~ B o v a  m arcán»  
K-otice to 'M ariners nú n tc - 

iro 94 de 1923, del. ITrinity ;Eoase 
•i(Londrcs^).
'aO' N aufrag io .
Posición.— E n Andrews Epia, a la  

h iitrada del puerto  de H arw ich.— 
-M’ 2 ” Ñ.— L&Bgitud: 

jl» d:®’ 55Í'" m. (aprox.)
Detalle. ^^  R estos del n au frag io  

4el =»‘Queebe L o tk a ir”.
-b)' Boya.
.ílosio idn .^ ;^  ,7.0 tnatroá ' fel BSÍ!.

los resloB a ) ,  en 1,4 m e tro s  de

agua (en b. y. e .)’ y a  ^850 m etro s  y 
279° del faro  de L andguard ,

E s tru c tu ra . —  Eoya ciega cónica 
p in tada  de verde, m arcada “W reck ”.

A dvertencia.— E sta  boya debe de
ja rse  por estribor, dándosele un 
pruden te  resguardo .

(Aviso núm . 1.483, l.o de Diciem-; 
bre de 1923.)

E. is-i T te
bYach. —  Lymi llnocli. —h

lnml.nGsa. t—-PpAjítma aHo-
r-aofén en el .canáctar.-—Kotice to
B'íariners núm . 93, de 1923, del 

T rin ity  House (L ondres)’.
Fecha de la alteración.^—Hacia el 

22 de E nero  de 1924.
Posición.— A 9,5 m illas y 172° del 

fa ro  de H u n stan ton  (en d esu so ).— > 
L a titu d : 53<> 6’ 15” N.— L o n g itu d : 
0° 27’ 30'” ,E.

G arácter ac tua l.— B lanca, de ocul-, 
taciones cada 10 segundos.

Próxim o ca rác te r . —  B lanca, de 
re lám pagos cada segundo.

E s tru c tu ra .— Boya n eg ra  con su 
p e re s tru c tu ra  c ó n i c a ,  nom brada 
“N orth Lynne E nocii” .

Nota.^—-Las dem ás ca rac te rís tica s  
ho se v a ria rán . Se d ará  nuevo aviso 
cuando se efectúe el cambio de ap a
riencia .

(Aviso núm ero  1.489, 1,° de D i
ciem bre de 1923.)

ñm.^pmgn  (.bajos). ■—: JI!t0 E?aoléfi. 
¡en p o n M é n  da ?iina —No-: ’
tice to M ariners núm . 1.824. L on
dres, 1923.

Aviso a n te rio r núm ero  1.322, de 
1923.

Nueva p o s ic ió n .—  A 300 m etros 
al S. de su an te rio r posición.— L a
titu d : 50^ 44’ 9” N.— ^Longitud: 0° 
25’ 5 3 ” E.

D escripción.— ^̂ Boya p lana a f ra n 
ja s  vertica les n eg ras  y b lancas coií 
m ira  da tope .

N ota.— T̂ja nueva posición de e s ta  
boya se -en eu ch tra  en la p a rte  S. de 
los 7,8 m e tro s  notificado en el avi
so an te rio r.

(Aviso nóimero LMO^ l.o de. D i
ciem bre de 1923.)j

o g s t m  ^ ^  Pis^crto- 
do 'Fo-ptfaíid.— Liiqcs del romfj0- 
osao r*estab!©olífea. —̂• Notice to 
BCariners núm ero 1.775. Londres, 
1:923.
Aviso an te rio r niirnero 1.364, de 

19í23.
Poáición.— Cabeza “C” del brazo 

N. del rom peolas.— L atitu d : 50  ̂ 36’ 
‘N.—rLongitud: 2° 26’ W ."

D etáíle .—^Todas las luces del 
ronxpeoias de Portland , que se b a 

i la b a n  apagadas accidentalm ente, 
han  sido restab lec idas a su norm al 
íuncio liam iento .

(Aviso núm ero 1.491, l.o de Di
ciem bre 1923.);

Isla da
rg1an.~Bar£üo ea'r?,arí^^B.Gya l a 
m inosa y d© oam-puna, parclLda.—•

■ .ooloomaléri .ele o tra . —■
Notice to  M ariners núm . 95, de 
1923, del T r i \ i ty  House (Lon
dres)'

PoSíición.~A. NE. de la  is la  dá 
Man.— L a titu d : 54^ 20’ 55” N .^ , 
L ongitud : 4° 12’ O” W . \

Detalle.^—^La boya lum inosa y 
cam pana de esta  posición ha des4 
aparecido; tan  p ron to  como las cir-| 
cu n stan c ias  lo pe rm itan  se fondea-! 
rá  o tra  boya sim ilar de luz y cam;- '̂ 
p ana  en esta  posición. j;

(Aviso núm ero 1.492, 1.® de Di^' 
ciembro 1923.) J

^ m r ñ  ¥ i . —^eanaj.
B rls to l   T rab a jo s  hldro^gráfico^;'
leriTílnades.— Notice to M ariner^ 
núm ero  1.803. L ondres, 1923. )
Aviso an te rio r núm . 675, de 1923' |̂ 
Detalle.-—^Terminados los t r a b a |  

jo s h idrográficos que se verificaba4  
en el c'anal B risto i por el buqu^ 
■‘‘F lin d e rs”, se han  suprim ido to d a | 
las  balizas, quedando libre a la n a l;  
vegación la zona indicada en |ií 
aviso an te rio r que se cita*

E S € m m . m B T ñ  W  n ía  do e iy d f
(p rox im idades). —  H o s n e a  11|,

. '^atch . —-  ^osia prohibida -á! 
deo.— Notice to M ariners núm e
1.804. Londres, 1923.
Posición. —̂: Baliza lum inosa 

E osneath  Patch.-—^Latitud: 5S*c
N.— L ongitud : 4̂  47’ ÓV. (aprox.) , 

D etalle.—-Se prohibe fondear e i | ' 
la zona que se lim ita  a continuad  
ción, p o r ex istir en ella cables telel" 
gráficos.

E o n a .^ a )  L ínea trazada  desde .pí 
extrem o e:^terior de la p u n ta  del 
m uelle W hite fa rlan d  en d irecció ií 
355'’ hacia la t ie rra  del Norte.-—b)j 
Desde la p un ta  del lado N. de la  b a l  
te ría  del parque, situada a 500 m e | 
tro s  al SW. del extrem o exterior d e | 
m uelle de la p un ta  W hitefarlancL 
en dirección 328^ a las tieras deí 
N orte en E ilcreggan .  ̂ (

(Aviso núm ero 1.494, 1.® de Dím 
ciem bre 1923.) /j

'ñ L E m m m , m m  d e l  m o ñ T E .- ^ ,
¡lío -W essr huz  do B rlr ik a m a f '
h€3-f. ~-^-Síevo ■seotor. —  Notice t.(| 
B íariners núm ero 1.811. Lon;4 
dres, 1923. {(
Posición.— M argen E . deLeanaI.--a 

L a titu d : 53<> 35’ N.— I.ongitud : 8^ 
32’ E. (aprox.) 'I

D etalle.— ^La luz de esta  posiciófíl 
exhibirá ahora  un grupo de dos r e í  
lám pagos blancos del 137*̂  al 146. 
(9^)"; grupo de dos re lám pagos roá^ 
jds desde el 146° al (7^). Loí^
lím ites de los dem ás sectores y la f  
o tra s  ca rac te rís tica s  no se han  v a l  
riado. t,'"!

(Aviso núm ero 1.495, 1.® de Di4 
ciem bre 4923.) ñ

ú ú S T ñ  s . — dd,  
íSarr®.— boya lursiirsosa dg 
^ensaifO. —  Avis aux NaviJgateurIxjk. Y 1.UJ

núm . 2.140. Parjs, 1923.
Posición.— Al SW. de Ragúes d^ 

Carro. —  L a titud : 43° 19’ 26” N.-^. 
L ongitud : 5° i ’ 56” E. ' ')

C arácter.— Una luz blanca de 
lám pagos cada 1,5

Luit, 0,2:5 segundos; ocuItaci4n»
1,25 segundos. _  _ ■ „ < -41

Alcancen—i 4 mi!Ias._ . . I
Estructura.^—Boj'a lumníOB® W¡̂
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silbato , p in tada  a bandas neg ras  y 
í)lancas.

Nota.— F u n c io n ará  al p rincip io , 
■^omo ensayo, sin la señal so'^ora.

(Aviso núm ero  1.496, l.o de Di
c iem bre  1923.)

COSTA S.— Agde.— llu e 
va estación  rad logonlom ótrlca .—-
Avis aux N avigateurs núm . 2.156. 
P a rís , 1923.
S ituación.—-Latitud: 43o 16’ 55” 
— L ongitud : 3o 30’ 40” E.
Señal de llam ada.— F. E. G. 
L ongitud de onda.*— 450, 600 v 

$00 m etros.
Alcance.-— 120 m illas.
Nota.-—E sta  estac ión  se na ab ie r

to  al servicio in te rnac iona l.
(Aviso núm ero  1.497, 1.'’ do Di

c ie m b re  1923.)

m m  A lte ra 
ciones en el balizam iento  lum i
noso.— Notice to M ariners- n ú m e
ro 1.791. L ondres, 1923.
I. Rom peolas o rien ta l de Cons- 

iítnza.— Cambio en la luz.'
Posición.— Extrem o S. del ro m 

peolas E. —  L a titu d : 44<> 10’ N .—  ̂
L o n g itu d : 28<> 41’ E., (aprox.)

C arác te r ac tu a l.— B lanca, de g ru 
po de relám pagos.

Nuevo ca rá c te r .— B lanca, de ocul- 
t-m iones cada segundo.

Nuevo alcance.^— 13 m illas.
N ota,— Las o tras  c a ra c te rís tic a s  

TíO se lian variado,
II. Cabo T u z la .— Luz aux ilia r 

suprim ida.
Posición. —  L a titu d : 44° O’ N.-— 

L ongitud : 28® 42’ E. (aprox.)
D etalle.— La luz aux ilia r ro ja  ñ ja  

de l faro  del cabo T uzla ha sido su 
prim ida.

Nota. —  L as c a ra c te rís tic a s  del 
fa ro  principal, de luz b lanca de g ru 
p o  de re lám pagos, no se v a rían .

(Aviso núm ero  1.498, l.o de Di
ciem bre 1923.)
^S iA  IVlEPIOí?. —  Essrslpna.— Reglas 

p a ra  ía e n tra d a  y sa lida .— Avis 
aux N avigateurs núm . 2.150. P a 
rís , 1923.
D etalle .— Las au to ridades tu rcas  

lian  prohibido la navegación  de no 
che en el golfo de E sm irna .

Han sido fondeadas m inas al W . 
de Y eni-Kalé. El p rac tica je  es obli-
fato rio  en tre  las enfilaciones K o- 

a lo-B ournou , Kirism.au y las boyas 
de Yeni-K alé. *

Los barcos que e n tren  en el p u e r
to  deben p re sen ta rse  en la línea an - 
ihs c itada en tre  las siete h o ras 
(h o ra  local) y la p u esta  del so l; 
e sp e ra rá n  al barco de los p rác ticos 
cerca de la boya p rim era  del canal 
de seguridad .

Los barcos d e ja rán  el puerto  en 
convoy bajo la dirección del p rá c 
tico.

Se o rgan izan  tre s  convoyes al día 
p a ra  abandonar Y eni-K alé: a las 
&eis horas, trece horas y diez y siete 
h o ras  y tre in ta  m inu tos (hora lo
cal) .

Las boyas del canal de seguridad  
t ’o se en cu en tran  siem pre en su lu -

(Aviso núm ero  1.499, 1.® de D i-
lívmY.^e 1923.)

AFRICA. COSTA E gipto.— P ro -
Kímldades de Por t«Sald. — ra« 
gfos.— Boya lum inosa señ a lán d o 
los. —  Avis aux N avigateurs n ú 
m ero 2.143. P arís , 1923.
Núm. 1.50ñ.— D etalle.— l.o Seña

lando un  n au frag io  ha sido fo n 
deada a tres m illas al 60̂  ̂ de la bo
ya NE. (de luz fija ro ja ) del ex tre 
mo del canal, una boya verde del 
s igu ien te  

C a r á c te r .— R e 1 á rnp a g o s ro jo s.
2.0 A 380 m etros al SE. de la 

boya de luz fija ro ja  del extrem o 
del canal se encuen tra  p tro  n a u fra 
gio.

(Aviso núm ero  1.500. 1 .de D i
ciem bre de 1923.)

APJTSLLña. ISLAS,
Fiiorí.o de St. T hom as.— llueva 
posición de una  boya. —̂‘ E x isten 
cia da un bajo .— Notice to M ari
n e rs  núm . 1.801. L ondres, 1923. 
Núm. 1.501,— Boya.
Nueva posición.— A 1.400 m etros 

y láS'^jS del faro  de p u n ta  M yhlen- 
fa ld ts .

L a titu d : 18o 19’ N. —  L ongitud : 
64o 5 5 ’ w ,  (aprox.)

D escripción. -— Boya ro ía  cun 
m ira .

b) B ajo . •—
P osición.— Cerca de la roca  de la 

p u n ta  Sanidy, al W . de ella y a unos 
500 m etroS 'y  283o, del extrem o N or
te de la pu n ta  B anana, en la isla  
W ater.

Sonda.— 3,7 m etros.
(Aviso núm ero 1.501. 1 de D i

ciem bre de 1923.)

BRASIL. COSTA E. —  P u e rto  do 
'B a h ía  ( ent r a da ) — de u n . 
bajo .— Notice to M ariners núm e
ro 1.807. L ondres, 1923.
Núm. 1.502.— Posición.*—Al S. de 

la en trad a  del puerto  com ercial, a  
m itad  de d istanc ia  en tre  el ex tre
mo S. del m uelle cen tra l (d es ta 
cado) y el extrem o NW. del rom 
peolas Sur.

L a titu d : 12o 5 3 » g . —.L o n g itu d í 
38o 3 1 » \v . (aprox.)

Sonda.— 5,50 m etros.
(AvTso núm.ero i.50'2. 1 de D i

ciem bre de 1923.)

ñR Q E H T Ífih . —  R ecalada a. B ahía  
B lanca,— El R incón.— A m pliación , 
p rcy ac tad a  del bailzamSeirito.—• 
Avisos a los N avegantes núm e
ro 80. B uenos A ires, 1923.
Núm. 1.503.— Aviso a n te r io r  QÚ- 

m ero 1.044 de 19‘23 (cancelado.)
D etalle .—-C on el fin de am p lia r 

el balizam iento  de reca lada  B ah ía  
B lanca, se p rocederá  a fo n d ear:

1) B oya-faro .
P o s ic ió n .— A unas 11 m illas al 

ESE. del em plazam iento  del poínión- 
fa ro  “B ahía  B lan ca” .

L a titu d : 39° 15’ S,— L ong itud : 61® 
26’ W . (aprox.)

2) Boya lum inosa.
Posición.—  A 6 m illas al WNW. 

de 1 ).
L a titu d : 39® 13’ S.— L o n g itud : 61®

33’ ¥ /. (D.prox.)

3) P o n tó n -fa ro  “B ahía Blar:f:a” 
Nueva posición .— Una m illa al

W NW . de su posición  ac tual.
L a titu d : 39° 11’ S,— L ongitud : 61o 

40 W. (aprox.)
4) D etalle. —  Queda sin efecto 

el proyecto de fOiiidear una, boya 
lum inosa a unas 11,7 m illas al S. 
del faro  de reca lada  a B ahía Blanca

L a titu d : 39® 11’ S. —  Longiiud: ' 
61® 19’ W.

O bservación.—  Nuevo aviso darác 
detalles y situaciones definitivas  ̂

-.una vez realizada la modificación 
re fe rid a  en el balizam iento .

(Aviso núm ero  1.50'3. 1 de Di
ciem bre de 1923.)

N oticias quQ a fec tan  a  luces y sa- 
ñaíes de niebla que no se han pu
blicado en av ises  a islados.
Núm. 1.504.— L ocalidad: Escocia, f 

Costa N.— Islas H ébridas.— Isla  Le- 
wis.

Posición : P u n ta  N. de las H ébrbt 
das. . t

S ituación : 58® 31’ N.— 6® 16’ W. í 
A pariencia : S irena .— Dos sonidos t 

de 4 segundas cada 90 segundos. !
O bservac iones: L ondres, 1.796 de ) 

1923,— R establecida. ¡
Aviso a n te rio r, 1.438 de 1923. 
L ocalidad: Mar de M árm ara.— ^

Costa. N. ■ , , ■
Posic ión : Banco Z ind jir Bozan. 
S ituación : 40® 25’ .12” N.— 26»-

46’ O” E. i
A pariencia : R oja de ocultacionea w 

cada 30 segundos. - |
O bservaciones: P a rís , 2.149 de 

1923.— R establecida.
Aviso an te rio r, 542 de 1923. 
L ocalidad: A rgen tina . —  Puerto 

San B las.
Posición: Boya núm. i ,  jde reca

lada a San B las.
S ituación: 40® 37’ 5” S.— 62® 1’

3” W . . '
O bservaciones: B uenos Aires, 8 i '■ 

de 1923.— F u era  de su fondeadero, 
a 1,9 milla.s^ al N orte.

L ocalidad: A rgen tina . —  Tierra
del Fuego.— Canal B eagle.

P osic ión : F a ro  Cabo San Pío (ba
liz a ) .

Situación: 55® 4' S.— 16® 32* W. 
Apariencia: Blanca de relámpa- | 

gos cada .3 segundos.
Obset'vaciónes: Bueno® Aires, 82 t

de 1923.— Restablecida. , 1
Ayiso anterior, 78T de 1923.) I 
Madrid, 1.® de Diciembre do i 1 

El Director general, Eloy Montero | 
Santiago. ' r

GRUPO 49 , f
DEL NÚMERO 1.505 AL 1 .5 3 '8 .í ^

ESPftSa. COSTA N.—otjón (puer-1 
to) . — de Fornentó^— 
xlm a nueva lux. —  Servicio’ t
tra.l de Señales Marítimas. 5 Di'l 
ciembre de Í923.- [

1, 505. — K
gu ra cfó ñ ,~ É l 20' de DÍcieínibré 
1923

P osición . — E ú  M m ism íí eínplí® 
zam iento  que la  :éxist.enie‘ |
m ente  éh el p a rap e to  del imuelw t 
del Óesle o de F om ento .
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L atitud : 43® 33’ N.— ^Longitud: 5® 

)39’ W . (aprox.)
C arácter.— Roja fíja variada  con 

destellos blancos cada 12 segundos, 
a sí:

Luz ro ja , 40 segundos,* destello  
blanco, 2 seg indos.

A lcances.— Roja, 6 m illas; b lan
ca, 7 m illas.

Elevación.— 16,37 m etros sobre el 
m ar (nivel m edio).

E stru c tu ra .— lia m ism a que ac
tualm ente.

Nota.— E sta  luz enfilada con la 
in sta lada  en la cabeza del m uelle 
de Santa C atalina m arca ]a d e rro ta  
de entrada al p u erto .

(Aviso núm ero 1.505. 8 de Di-  ̂
feiembre de 1923.)

Libro de F aros núm . 56. pág. 8. 
D errotero  núm . 1, pág \ i 84.
Carta núm . 177 A. Sección II. Cos

ía  N. de E spaña desdé la p tin la  del 
Dichoso h as ta  el pu erto  de Vega.
. Plano núm . 13 A. Sección II. De 

los puertos de G ijan  y Muse!.

jCOSTA ñ .— —  Las C arra*  
yas.—Büya d esaparecida .— Ayu
dantía de M arina de Ribadeo.- 0 
de Diciembre de 1923.

Núm. 1.5 06.—-Po sición.-—M arcan
do el bajo llam ado las C arrayas, en 
la res tin g a  de la p u n ta  G astrelius, 
en la ría  de Ribadeo.

A 1.000 m etros y ^127® de la luz 
de isla Pancha.

Laríitud: 43o 33’ — L ongitud : 7®
W. (aprox.)
D etalle.— Lji boya negra que m ar

ceaba este bájo  .ha sido a r ra s tr a d a  
p o r la m ar.

Se v isa rá  de su reposición . 
(Aviso núm.ero 1,506, 8 de D i- 

'ciembre de 1923.)
D errotero  núm . 1, pág . 109, 
P lano núm . 550 A. Sección JJ. 

Hía de Ribadeó.
Carta núm . 932. Sección II. Cos

ta  N. de E spaña, desde San C iprián  
B las P an to rgas.

COSTA E .— Cabo C reus-^L iíz apa
gada— Luz provl8!or!a!.~Servicíd
Central de Señales Marítimas. 5 
Diciembre 1923.
Núm. 1.507.— Aviso anterior n ú -  

Inero 1.439 de 1923.
a) Luz apagada',
Posición.~^Én el caber QreusV ^

iúO m o t^ s de l a  punta Esquena  
|(la más E, del cabo). 
í  Latitud: 42.® 2D  0“-
|u d :  30 10’ 40’’ E.

L luz de esta pófeicióS 
m  sido apagada el día g de Dicíeni- 
|)r0 de 1923 para .efectúar obras de 
pansfprm aciSn de su apáríenoia',
^ncendiéndose el día la luá

jp.ro sional^^uq se a coAr
.|iixuacion, cbffio ise anunéíó en él 

^íi^srior que: (éitá.
b) Luz próvisional,

, Explanada del
N ^ c io  del ¿afo de la poslplóií a )f  

: C arM  ae grupó^ de 8
| ,  1̂  relám pagos eada i 5 eegundosv

f u n d o s ?  ocultación, 2: 
^egundosMUz,- 0,S segundos; ocu l

tación, 4,5 segundos; luz, 0,5 se
gundos; ocultación, 7 segundos. 

Alcance.— 15 millas.
(Aviso núm ero 1.50*7. 8 de Di

ciem bre de 1923.)
Libro de Faros núm. 404, pá

gina 52.
Derrotero núm. 3, pág. 454. 
Carta núm. g76. Sección Til. Cos

ta de España, desde el cabo Tossa  
al de Cercera.

Idem 119 A. Idem. Costa de E s
paña, desde Torre Capicop basta 
Francia.

ilQLATEei^A, COSTA E. — Qpeat 
Yarmouth (p r o x im id a d e s ) ,— Bar
c o - fa r o  do Cposs Sand.— Infor
mación referente a naufragio al 
SE, y  boya luminosa retirada.—  
Notice to M ariners núm ero 1.871. 
Londres, 1923.
Núm. 1.508.— Aviso anterior nú

mero 1.007 de 1923.
a) Información sobre un nau

fragio.
Posición. —  Latitud: 52® 36’ 18’’ 

N.— Longitud: 1® 59’ 20” E.
Detalle.— Hay actualmente sobre 

los restos del naufragio ocurrido 
en esta posición el año 1923 una 
sonda de 15,1 metros.

b) Boya luminosa retirada. 
Posición.— Hasta ahora marcan

do el naufragio a ). '
Descripción.— Boya tipo con luz 

verde de relámpagos.
(Aviso número 1.508. 8 de Di

ciembre de 1923.)’

COSTA W. — Bahía lWopecambe.—  
Flestwood (proximidades) .— Luz 
de Wyre.— fyuevo sector rojo.,—
Notice to Mariners número 1.870.; 
Londres 1923.
Núm". l.'SOO.— Aviso anterior nú

mero 1.433 de T923.
Posición.-—En la margen W. de 

la entrada del río Wyre.
Latitud: 53® 57’ N.— Longitud: 3® 

2’ W . (aprox.)
Detalle.— Se ha establecido en la 

luz de ocultaciones de esta posi
ción un sector rojo, siendo los lí
m ites ahora en la forma siguiente;

Rojo, desde el 35° hasta .el 72® 
(37®).

Blanco en el resto del horizonte. 
Nota.'—Las demás eáractérísti.cas 

no se han variado.
(Aviso número 1.509. 8 de D.i- 

t^iembre de 1923.)’

COSTA W.— Liverpool (proximida
des) .— Río Rflérsey {entrada).— 
•Áíteraclón en la posición de bo
yas luminosas.— Notice to Mari
ners núm. 1.863. Londrés, 1923.
Núm. 1.510.— a )’ Nueva posición. 

En la parte Norte de] fanal de en
trada' al canal Queen’s y a unas' 
0;53 m illas y 276^ de la baliza 

fifpsby.
DóS.cripcióñ.— Boya negra, plana, 

m áfcada “Q 1”, con lu;? coja dé 
rélámpa’gos,: 

í))í N ú # a  posición.^— Eli la  par- 
líí Sur del cáúal Quéen’s y  a 5,78 
fnilias y  275® dé la b'álíza Crosby. 

Descripción.— Boya negra, plana,

marcada “Q 2 ”, con luz verde d® 
relám pagoa^

c) / Nueva pósiciÓp-^— Ên la p^r;-, 
te  Sur 'de la entrada del ca ta l Grol- 
by, a 2,18 m illas y  278®,5 dé la ba  ̂
liza Crosby.

Deseripoión. —  Boya éónic^i 
marcada “G 2 ”, con luz biáncá d |  
relámpagos.

(Aviso número 1.510*. 8 de D ii 
ciembre de 1923.)

ALEIVgAiySA. WAR DEL NORTE.—* 
Río Elba.— Existencia dé un nau^ 
fraglo.— Notice to. Mariners nú
mero 1.834. Londres, 1923.
Núm.  ̂ 1.511.— Posición.— En el 

canal principal de GTrünendeich y 
unos 100 metros al NE. de la boya'T, 

Latitud: 530 35’ N.— Longitud: 94 
98’ E. (aprox.)

Descripción.— Restos de naufra
gio del S. S, “F ern liiir .

Marcas.— De día por una bande
ra roja sobré bola.

De noche per uña luz verde so
bre otra blanca.

Nota. —  Se éfectúan trabajos dé 
salvamento.

(Aviso número 1.511. 8 dé Di
ciembre de 1923.)’

HOLANDA. WfAR DEL WORTE.-  ̂
Ymuídoh Karbouf (enipada) < 
Naufragio marcado por boya \ w  
miñosa.— Notíce to Mariners nú
mero 1.833. Londres, 1923.
Núm. 1.512.'—^̂a) Naufragio. 
Posición.—;A 160 metros y 290** 

del faro de North Head.
Latitud: 52  ̂ 28’ N.— Longitud: 4̂  

33’ E. (aprox.)
Descripción.— ^Restos de una va-*i 

por visible fuera del agua,
b) :!^ya luminosa.
Posición.— A unos 50 metros a | 

W. de] naufragio a).
Descripción. —  Boya luminosa' 

pintada de verde.
Nota.^— Se avisará oportunamente 

el carácter de ía luz.
(Aviso, número 1.512. 8 de Di

ciembre de 1923.)

FRANCIA. COSTA W. — Rada do 
Chorburgp. —  Prescripciones,—
Avis aux Navigatéürs núm. 2.192# 
ta r is , 1923.
Núm. 1.513.— ^Aviso anterior 

mero 1,156 de 1923.
Detalle.— No se autoriza el fon

deo de los buques en la raza de. 
Cherburgo, más que en la zona 
circunscrita por las líneas siguien
tes:

Por una línea que una la luz del 
gran malecón del puerto de Gomer- 
cio con, la luz del Homet.

Círculo de 500 metros de radio 
desde esta luz.

Enfllación luz del Homet por el 
lado Norte del fuerte des FlamandSy 

Enflación lado W. del bastión Wi 
del arsenal, por la iglesia de Equeui' 
drevill.o (é^ á  eníllaclón pasa po® 
L’Imprenable).

‘Cien metros aj S. del eje del cam-< 
po de tiro de torpedos, deflnído por 
la línea Imprenahie, centro de lA 
pasa Collignon.
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L ínea que une el lado W . del
íu e r io  de la Isla  Pelée con el lado
yy.. ,der fuerte  des JlaTnandSí 
. L a eosta.
' Nota.— E stas  instrucciones su s ti-  
:JfOyeu, m  el .aviso an te rio r que se 
iOita ios p.árrafoe “Fo íideadero . W.- 
y  Fondeadero E ” .

(Ayiso núm ero l.,513. 8 de D i-
;ciembre de 1923.)

—  Avis. aux Navis.a.tcurs 
núm , 2.ÍÚ7. P a rís , 1923.
Núm. i  .5li,.—-Ptosieiká'n.:—L a titu d : 

...«lo 9’ 4” N.— L ongitud : 2" .8’ E. 
S(on¡da.---3,3 m etros.
.(Aviso número 1.514. 8 de D i-

'tóiembre de 1923.)

■:©0STA ¥L — li r o n d o .— 'I^uerto do 
•Fauii!a-G.— l uz  y -csi^-pana 

> de nk 'b la— Avis aux N avtgateurs 
núm . 2.194. P arts , 1923.

' Núm. L5'15..-^ P o sic ife .— E n el 
Bxtremo de un puente -de .oemento 
/urmado ag u as a in io  del desem bar
cadero de Pauillac-Trom petoup..

LatiÍAUd: &  13’ 18L H .^ L o n g í-  
lud : O" 44’ 48” ¥/:.

D etalle.— P ara  señalar las in s ta -  
laciones petro lífm 'as estab lecidas en 
Xa posición citada, se lia coloeado 
Jbna luz dei s igu ien t e 

Oar¡á)Cter.— erde Új.a- 
' E levación.— 19,,4 m etros sobre el 
Estiaje.

Camp.ana.— En tiem po de  nieb la  
|u íic ío n a rá  en dicba .instalación una 
2 amp ana-,

(Aviso núm ero 1.515. ,8 ,de D i
c iem bre de 1923.)

•ÍOSTA
Baliza. Avis aus
■Navigateurs núm . 2.19'9. F a r ís , 
1923.
Núm. 1.516.— Posicíún.— En el 

. {dacer de K areb -b ir, a 1.40Ú m etros 
y 167*̂  de la Ig lesia de Gurlvinee.

L a titu d : 47" 47" 2” N..~LmigStud: 
\io 22’ 44̂ ” -W.

D etalle.— La baliza de esta  po.si- 
, ;ción ba sido reem plazada por una 

torr.ecili.a .con m ira  cilindrica.
(AviSfO núm ero 1.516 ,̂ '8 de Di

ciem bre de 1923.)
m W ñ .  m — ' Feu-  

mar o’h,— — Avis mux ‘Navn 
gateu rs  núm . 2.198. P.axís, 1923. 
Núm. 1.517.— Posición.— En el 

pulcer rocoso ‘tGrauies--Dib'am” , a 
ta  en trada  dep puerto  de Saint P ie- 
j r e  de P enm arc’b.

LatH-ud: 47̂ * 47’ 37” N.— L ongi- 
• Sud: 4" 22’ 47” W.

D etalle.— En c-sta posición se ba 
iestabiecido una to rrec illa  de m am - 
p o ste ría  de color blanco.

(Aviso núm ero 1.517, g dd D i- 
tí^iembre de 1923.)

ITALIA. —
’ — Avvisd ai N avlgen-

} ti núm . 238 | 634. Góiiova, 19^3.. 
; Núm. 1.518.— S ibua e i ón . —  L a ti - 
fu d  45® 25’ N.— L ongitud : 12®-22^ 
ID. (aprox.)
_  pe.ta.He.—rPa.ra .señalar, ej bajo, de

la Certosa, a -920 m etros al 278® del 
cam panario  6 a n  Nicolás y a 430 
m etros de la ebim enea, s ituada  en 
la isla  de 'Santa Elena', se ba fo n 
deado una boya troneo -cón ica  n e 
gra, p ro s is ta  de m ira.

(Avisó núm ero 1.518, 8 de Di
ciem bre de 1923.)

Ü E D IT ^i^ñ^E -O ., —  isla  
do Staka e Islote Foiidlkos.—
■ Kimo■ eríeoíidldo .de una \u^.— A y -  
visi ai N aviganti núm . 236^524. 
Génova, 1923.
Núm. 1.519.-—D etalle .-— ü n a  luz 

do re lám pagos verdes y de 6 m illas 
de aílcanee se rá  próxim am ente en
cendida en  u n a  de las sigu ien tes 
■posiciones :

a )  En la  p un ta  Altos, costa W, 
de la isla Itaka.

LatitUid: 38° 27’ 2=0” N.— L ongi
tud : 20" 401 59” E.

b) En ,el .extremo ¥ /. -del -islote 
Pondikos.

L a titu d : 3 8 L 2 7 ’ 10” N.— Longi« 
tucl: 2-1-" 4 ’ 19’-’ E.

(Aviso nújn-ero i 1.519, B de Di
ciem bre de 1Ú23..;)

m E D í r E B n m m . - ~ m n a i  á®. .oa«

. la  — No tice io M ari-
n e rs  núm . 1.873. Londres, 1923.
Núm . 1..5 2 9 —Po sieión.-^—E n tr a-̂

da NW.
Latitud.: 37® 57’ 7 L L o n g i t u d :  

22® 57’ E. (aprox.')
D etalle. —  P a ra  trab a jo s  de des

trucc ión  de ro cas  b a  sÍ€lo iem p o - 
r.almente -eerra-do a  lía navegación 
■el caíj.at de Goriia tó ; -s-e -callcula que 
denttro 4 s mn m es se rá  de nuevo 
abierto  a la  navegación.
• Aviso  ̂ núm ero  1.52vú, 8 -de D i

ciem bre de 1923Ó

ñ u £ m p m i s m ,  m m r r m B m m -
. . í.s}n la

fM n do pedir —A w isi
. .ai N aviganti n ú ú l ., 236 |ó25^ Ge
nova, 10:23.
Núm.. Í .5 2 L — Ar/iso a n te r io r  n ú 

m ero i.131 (da 1923,.
D-etaile,.— Gom re fe ren cia  a l aviso 

an te rio r citado, cesa la obligaciion 
de p ed ir P ráe tteos p a ra  Ü9mm.r el 
femdcadicro- de- la  isla .

(iVviso núm ero 1.52!<, 8. de D i
ciem bre de 1923.)

eiE L l. —  ls!a ñuad

ú o ú c c  to  Mariim-ers, núm e
ro .^874. Londres, 19'2:3.
Núm. ■ i.522. —  Posición., —  Isla  

Ruad: L atitu d : 34° 52’ N.— L ongi
tud : 35° 51 ’ E. (.aprox.) V

P o sic io n es: a ) 2,15 m illas y 447® 
del. faro  de isla  R uad.—^Sondas: 5,5 
m etros tfn sca jo ').

b) 2,22 ídem j  139®,5 ídem M>—  
56, Idem  .(ruca).

c) 2:2-2 ídem -y - 164° ídem "id;—̂  
6,4 ídem (id.)

d) 4,2-0 ídem  y  2ú® ídem M.—  
'6,4 ídem <íd/)

e) 4,95 íd e m ,y  35T" Mena Id.-— 
,8;2 Idem  /(íd.)^ l

•f) 2,'62 ídem  y 357® ídeip.
6,9 ídem (id.) (

(Aviso núm ero  1.522, 8 de D.i-« 
ciem bre de 1923.) i

M m i m .  o m T A
ta .— C arác te r .-do unas  Jlics.s.— Av-^' 
v isi ai N aviganti núm . 236 | 623,2 
Génova, 1923. r
Núm. 1.523.— Detalj.e.—-Las luce.s; 

del extrem o in te rio r tíel canal de 
zerta  tienen  el sigu ien te  c a rá c te r :]

a) Luz del lado N.., a unos 340; 
m etros a] 157® de la .ebimenea de] 
la fáb rica  de la “M anutención”, i

Carácfer.— Fija  con sectores blan-B 
Cu y verde. I

Sectores.—Yerde del 235° al 24®,-' 
b 1 an,co de] 24° al 3G5 verde del 36® 
al 7 4°, :L

b) Luz del lado S.., a  180 niéW' 
tro s  al 250® de la ebim enea, ccrcni' 
de “ZarzLina”..

C arácter. ~ F i j a ,  con sectores]' 
b lanco y  ro jo . i

S ect ores. —  Rojo del 30° a l 7 3®,-  ̂
b lanco del 73° al 83°, ro jo  del 
a.1 235® f

(Aviso, núm ero  1.523, 8 úe  Di-« 
ciem bre de 1923.) |
,0 a a T a

—-  Avis aux Naviga-I. 
ieur.s núm.. 2.197. P arts , 19.23. A-i
Núrn. 1.524.— Posición.—-En ell 

m orro  de] dique Norte (,u 'Oeste),) 
del an tenuerto  de B izerta. ó,'..

L a titud : 37° 16’ 36” N.— Longi-^' 
tud : 9° 53’ 21” E. I' -

B etalle. —  La luz verde do estíf ' 
posición ba sido suprim ida defíni-»^ 
tivament.8. I

(Aviso núm ero  1.524, 8 de Di-*' 
cie.Tn.bre de 1923.) ;i c
CúSTñ. WS~ñlMPi%moos.^—

ca--*— Múya placad a .pnn c^iral
lumfsi'Ssa.— Avis .aux N avigateufs' 
núm . 2.186. P arís , i9 2 3 r  .p;- ;
Núm. 1.525.— Aviso a n te rio r  n ú ^ ' c 

m ero 1.017 de 1923. iq
^) POpinión.--—M-arcando el 'ex;^::L 

itremo del .esspigón de la  g ran  s,scoÂ _V-. 
llera  del W . n„'i-

D etalle.—-La boya ro ja  o.oa mira?^ 
cónica de esta  posición ba sidoi’ 
■reeinpiia'zaá'a p o r o tr  a r oo a eom luz: 
del siguiente

C arácter.—  ¥ erd e  de , neMmpago.fj 
cada 3 segúndo-s, a e íi D -

Luz, @,'3 segundoe;: ©euRaciótíí¡^
2,7 segundos. .,4

Alean-ee.— >5 m illas. d t  o
b) . Posición.—  M arcando el eií:? ; 

trem o  -de la g ran  ee.eoliera del E steú  
D etalle.— La boya negrn , oónteai 

de ce ta  p o sM é n  b a  :s,ldo reem p la^ ' 
snda po r otr-a con luz del eiguienité 

C arácter.— Roja de reíá-mpagos] 
cada 3 áegundo’S,, asL

Luz, 0,3 segundos; o-euítación, 2,¿
s-egundos. ' ;.

A lcance.—^  nafitas. gl
N ota.— La slúuac-ión exacta de es. 

tás boya;s se p r e c ia r á n  p o r  
aviso,,. ¿

‘(Aviso núm ero  
ciem bre de i923.X , , v i

-

■

Uv-;.
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' .Barco-faro Boston. —  Hueva ra-
dLcoeftaf dts niebla.—  Notice tó 
Mariners- núm. 4.012. Wáshlng- 
|ton, 1923.

Núm. 1.526.— Aviso anterior nú
mero 1.388 ele 1923.

Posición.'—-En el barco-faro Bos
ton,. ■

Latitud: 12" 20’ 22” N.— Longi
tud 70° 45’ 26” W . (aprox.)

C ar actor .— O r up o s de una raya y 
un punto cada i3  segundos; pausan 
15 segundos.
' Longitud de onda.— 1,000 metros>. 
v . (Aviso número 1.526, & de D i
ciembre' de 1923.)

ATLANTICO- Messechussetts.-
Puerto de Boston.—  fy.ú©va boya 
ominosa da campana.— Boya dé 

i ¡ampas*^ po£íp¿3«*.— lo t ic e  fco filar
riuers núm. 4.013. Wáshigtorf, 

"  1923.

fñm; 1.527-.— Aviso anterior nú* 
mero 1.414 de 11123.

Situación.?— Latitud: 42° 18’ 30” 
N.— Longitud: 70° 50’ 30” W . ('apro 
Rimadamente.)

Detalle.— Ha sido fondeada en la 
'situación anterior la boya fumino^ 
s-a de campana “Earding Ledge” , 
con: el siguiente
■' Carácter.— Relámpagos.' blancos 
le-ada- 10 s-egundo.s, así:
■ Luz-, f  .sefimdo; ocultación, 9 se
gundos.

Nota.— Este boya sustituye a la 
boya de campana “ Hacding Ledge 
A. 4” , qun ba sido retirada.

(Aviso'- número. 1.527, 8- de D i
ciembre de 1923.)

ATLANTICO.- —  Bahía Deiaware.—  
f ls w  dterssy'.— Punta — ;
Matifragío.— Boya lümünasa nrnr*» 
.cándelo.— Notfce- to- Mariners nú- 

' ¿ñero 4.018. Háshington, 1923.

Núm. 1.52-8.—  Situación.— Lati
tud': 3#r 1;5A 30f N .-^Longitud;: 73? 
18’ 15” W . (aprox.)

Bbtolíe\ —  El naufragio del lan- 
ychón “Unión” , cargado de piedra y 

perdi-dó por fuera de> la punta- Ben 
Davis, a una milla próximamente aü 
Este del canal principal, ha sido 
señalado por una boya luminosa del 
Siguiente

Carácter. —  Roja de oeutaciones 
tcada 10 segundos, así:
’ . Luz-, 5 segundos; ocultación, 5 
isegunods.
1 Estructura.— Boya luminosa pin
tada a bandas horizontales rojas y 
negras.

Observación.— Esta boya ha sido 
■fondeada en 4,5 nretrtrs- der agua, a 
Unos 45 metros ' at 247° dúl lugar- 
del naufragio y en las enfilaciones: 

Faro) Ethowt o í Gross Ledge<, 
p 0 °  3’ .

Faro< del río Mahón, 223° 30’ . 
FarO del banco S.hip John, 308°. 
'(Aviso número 1.52-8, 8 de D i

je! ambre de 1923.)

ATLANTICO..— Bahía Chesapeake,—  
^a^yiand. —  Cambio de carácter 
Ido !a lux posterior de enflfación 
$ S L t e  k  M a * ;.

iriners núm. 4.021. Wáshingtori, 
1928.
Núm. 1.529'.—-S itu a c ió n ■ Latí-1

tud: 78° 16’ 10” W .
Nuevo carácter.-— Grupo de 3 re* 

lámpagos blancos cada segundo.
fAviso número 1.529, 8 de D i

ciembre de 1923.)

IS LA S  B A H A M A S .- Lon g  Is lan d .-
Juntar- Sur-. —-  Rlu&v& luz,— No ti ce 
to Mariners núm. 1.859. Londres,, 
1923.
Núm. 1.530. —  Posición. —  Lati^ 
tud: 22° 51 * 30” N.— LongítudX 

74a 52’ í)” ‘ W . (aprox.)
Carácter.— Blanca fija.

’ Elevación.— 17,7 metros.
’ A te anee.— 10 millas,

E s t r u c tu r a T o r r e  blanca de mía"*
déra..

’ (Avis o- número 1.53 0, 8 de D i-1 
cíembre de 1923,),

U RU G U AY.- R io U ruguay.- Puerto
da- Fayssñíitt—‘ StfiisvaB' festS ¡xas- Fu 
mlnússs.— Aviso a los Navegan-» 
t es n ú m... 96'. Ñí en tev i d e o, 19 23.
Núm. 1.531 .— Detalle.—  Se noti

cia a los Navegantes que se están 
instalando dos balizas luminosas en 
e.I extremn del muelle dei Puerto de 
Paye a ndú.

Por un nuevo- avi s o se indicarán 
as características de estas- señales;

(Aviso número 1.531, 8 d r  D i* 
ciembre' de í§23,j r \

ARGENTINA.- Rio de la plata.- 
é e í .. - pectén • - fa r a  

y  canft-*
feto úé tonúmé^m dar i^niéw-fa- 
m- de práct-leo-s-” .—
Avisas a ios? Navegan -toe-número
83. Buenos Aires, 1923.

Núm, 1.532,— Situación.—  A 1,3 
mi lias-. a¡l W NW . del eraplazAmieíitci 
del antiguo pontón.

Latitud: 35» 10’ S;. —  Longitud;
56° 21’ W ,.(apras.j:

Detalle.— Se- lia retisaflo duflnith 
vamente e l pouídn~íáro “Estació-  
nario! de prácticos”.,, siendo susti-*
tuí4® en la, posición anínrioíiuente
di el!a por o':3o de la- siguiente-.■ 

Estructura.— Pontón de dos palo^ 
pintado de negro, con la inscrip
ción “Prácticos” en manco, en los 
costados.

(Aviso número 1.532, 8 de D i
ciembre de 1923.)

ARGENTINA.— San A n to n io .— Boya 
luminosa de recalada garreada.—

• Avisos a los Navegaiúes número
84. Buenos Aires, 1923.
Núm., 1.533.— Aviso anterior nú

mero 1.345 da 1923. .
Situación.— Latitud: 40* 48’ 30'n 

S.__Longitud: 64° 56’ .18” W . (apro
ximadamente).

Detalle.— La boya luminosa de 
campana de recalada a San Antonio, 
que según se anuncio había garrea
do', so encuentra actualmente apa
gada a unas 5,6 millas hacia el 
Norte d-e su  fondeadero y varada 
sobre el banco Reparo.

Nota.— Por un nuevo avisp se 
.anuaci.|rá m.

(Aviso número f.533, 8 3$ Bf^ 
ciembre d& 1923.) 's

ARGENTINA..— San Julián.- Dismi
nucían de profundidad en la bal*, 
rra del paso T̂-— Avisos a los N á f ,
pegantes núúiy 85. Buenos IAÍ4] 
res', 1923. 1

Núm. f .534; — Situación 
tud: 49° 14’ S.— Longitud;; 67* W \  
W  (aprox.) \

Deballe.— Se ha comprobado «Htf 
en la barra del paso N. de la enl-j- 
t-rada al puerto de Bfin Juliárr h'É 
disminuido la profundidad- en un o I  
1,12 metros. ¡

(Aviso núm. 1.534, 8 de DicieBOj» 
bre de 1923.) f

ECUADOR. GOLFO DE GUAYAQUIL 
Funda' F^ándiúga.— Sorídá.— N otif 
ce to Mariners núm. 1.848. Lon^ 
dr es, 1023. ¿j

NÚm, L535.— Fosihión.— A  únal 
3 millas y 143° faro> de- p tin tf
Mandinga. * 4
; Latitud: 2° kV  B.-^Longitud i 79̂ - 
5 rW ;  (aprox.)

Detalle.— En esta posición existl| 
tina sonda de 3,7 metros-, en vez d$| 
9,1, como aparece en algúíía^ car,^ 
tas. )

(Aviso número 1.535V 8; de DW 
ciembre de 1923.) >J

PE R U .- B ah ía  C erro  a zu l.- Pu n ta  
Fraile*— ^uovov .baj.Ov—  Motice tq  
Jíaidnerii núm. 4.0'26i Wás-hing-í 
ton,. 1923. . f

Núm. f.586. —  Bituacidn. —  La fí?  
tud: 1B0 3’ 1-0” S;— Longitüú: W  
3íy W. (aprox.)’ »

Detalle.— A unos 540 mefiros po|S 
fuera de la punta Fraile se ha cretí 
do encontrar un bajo de unos 360( 
metros de extensión. ... .,

(Aviso liiímerd- £.536, 6 de Di<s 
ciembre de 1923.)'Derrallotes y obstáculos flotantes

y . obsiáculoe flotante^ 
peiksroscs para Ja ñavegación.- ^

Númy lJ3:7 .^Locaíidá!d¿ Síár 3e| 
Norte.-— Al; E. del harco^fára

.Sané. . . . . . .  -■ J
Fecha M  <|ua. fué v is to : . 25 Ctó> 

tubre 1923. !!
Situación.— Latitud: 52° 40’ N.—* 

Longitud: 2° 5’ E. f
Descripción: Derrelicto, velero, 
Localidad: Inglaterra.— Costo W j 
Canal Bristol (proximidades), at 

W . de Trevose Head.
Fecha en que fué visto: 2 No<*« 

viembre 192*3. s
Situación.— Latitud: 50° 35’ N.-*t 

Longitud: 5o 30y W .  ̂ 1
Des-cripción: Restos de tiaufrsN

giov
L o c a r iG a d : Inglaterra.— Costa 

Al N. del faro de Longstone.
Fecha en que fué visto: 18 Ncí<. 

viembre 1923. j
Situación.— Latitud: 55° 47’

1° 39’ W . ' - p : f
Descripción: Restos dé naufra^ 

g i°. , ■ -

Motl&ñs qm  afeotsn- a luces y s H ' 
fsa^es da niebla que no so han . 
p i c a d a  f u  e v Js 9jS v
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Núm. 1.538.—Locálí3ad: Cerdeña. 
Costa SW.

Posición.—Seche Grande.
Situación: 39* 12’ 18" E.—8o 20' 

24" E.
Apariencia: Una luz blanca de re

lámpagos cada 3 segundos.
Observaciones: París, 2.183. 1923. 

Una luz blanca de relámpagos ca
da 5,2 segundos. Esta apariencia 
fue observada en la noche del 27 
de Octubre de 1923.

o calidad: Italia.—Isla de Elba, 
osición: Marina di Campo.

Situación: 42° 44’ 30" N.— 10» 
iV  25” E.

Apariencia: Una luz blanca con 
feeictor rojo.

Libro de Faros núm. 662.
Observaciones: Genova., 238/635. 

1923.—Funciona irregularmente.
Localidad:. Italia.—-Adriático.
Posición: Punta della Maestra.
Situación: 44» 58' 1" N.— 12* 28’ 

30'” E.
Apariencia: Señal de niebla.
Observaciones: "Génova, 237/635. 

1923.—Reactivada.
Aviso anterior núm. 1.150-1923.
Localidad: Africa.—Costa N.— 

Túnez.
Posición: Bancos de Kerkenalí 

(boya).
Situación: 34» 51’ 25" N.— 11* 44' 

55" E.
Apar i enóla: Una luz blanca de 

Ocultaciones cada 15 segundos.
Observaciones: Génova. 237/629. 

1923.—El 15 de Noviembre la luz 
de esta boya estaba apagada.

Madrid, 8 de Diciembre de 1923. 
El Director general, Eloy Montero 
Santiago,

H A C I E N D A

SUBSECRETARIA
Habiéndose padecido error en la 

página 365, -tercera columna de la 
Gaceta de ayer, 22, al insertar el 
penúltimo Considerando de la Real 
Orden dél Ministerio, .de Hacienda

fecha 14 del actual, a continuación 
se reproduce, rectificado: 

“Considerando que de las actua
ciones del expediente no se deduce 
con precisión necesaria si en las li
quidaciones efectuadas por D. Ce
sáreo Berganzo Alonso en varios 
expedientes de defraudación, en el 
que se ha fijado como base de pe
nalidad el derecho correspondiere 
a los productos encontrados en los 
establecimientos, se trataba de in
dustriales que satisfacen contribu
ción. adecuada o de la recepción de 
productor alcohólicos, sin documen
to legal justificativo del pago del 
impuesto o de diferencias encontra
das al realizar un recuento de exis
tencias, y muy bien pudiera ocurrir, 
como las declaraciones y cargos 
hacen suponer, que se trata de in
dustriales no habilitados para co
merciar en dichos productos, dada 
la tributación que satisfacen, en 
cuyo caso no podrían declararse 
erróneas dichas liquidaciones, lo 
procedente es no imponer de mo
mento pena alguna al Sr. Berganzo 
Alonso hasta que se esclarezca di
cho extremo.”

Asimismo, en la mencionadas co
lumna y página aparecen dos erro
res materiales en el primer extre
mo de la parte dispositiva^ por cuya 
causa se reproduce, también recti
ficado :

“1.° Que se impongan las co
rrecciones siguientes: a D. Ponciá- 
no Padules y Oliván y a D. Adolfo 
Aranda y Guinea, Oficiales de p ri
mera y segunda dase, respectiva
mente, dél Cuerpo general de Ha
cienda y de la Administración de 
Propiedades de Madrid, como com
prendidos en la regla 1.a del a r
tículo 60 del Reglamento' de 7  ̂de 
Septiembre de 1918, la corrección 
disciplinaria de apercibimiento; á 
D. Miguel Arriaza Fernández, 'Au
xiliar de primera clase del citado 
Cuerpo y oficina, comprendido en 
la regla 2.a del mencionado artícu
lo, la multa dé siete días de haber; 
a D. José María Díaz Garrido, Jefe 
de Negociado de primera Clase y 
del Negociado de Alcoholes de di

cha Administración, comprendido 
en la regla 2.a del mismo artículo, 
traslado de residencia; a D. José 
Cuesta Moreno, Oficial de primera 
clase de la citada Administración, 
la misma sanción que al anterior; 
a D. Inocente Rubio, Inspector es
pecial de la Renta del Alcohol a 
cargo del Gremio, comprendido en 
la regla 7.a del referido precepto, la 
cesantía, y- a D. Hipólito González 
Parrado. Jefe de Administración_de 
tercera clase y de la Administración 
de Propiedades e impuestos, la ce
santía, como a] anterior.”

Madrid, 22 de Enero de 1924.— 
El Subsecretario encargado del des
pacho, Vergara.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

En cumplimiento a lo  dispuesto en 
el artículo 2.° del Real decreto de 1.° 
de Octubre último, tengo el honor de 
participar a V. I. haberse amortizado 
seis plazas de guardias primeros del 
Cuerpo de Seguridad, dotadas con el 
haber, anual de 3.00-0 pesetas cada una, 
por haber sido declarados cesantes en 
el expresado Cuerpo, cuyos nombres 
y circunstancias se determinan en la 
relación, adjunta.

Madrid, 20 de Enero de 1924.—El 
Director general, Miguel Arlegui. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli-? 

gaciones de este Ministerio.

Relación.

Manuel Vivas Monsony, por im
posibilidad física.

Manuel Soneira Ayuso, por renun-i 
cia. „ ,

Ernesto Serrano Serrano, por falta 
de presentación.

Blas García Rodríguez, por renun
cia. ,

José Cano Moya, por abandono de 
destino. ,

Andrés García Francés, por faltas 
graves. ,


